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PARTE O F IC IA L
P^r decrete que injerta la GacetA de lioy» ** 

nom bra á D . Emilio de Murusga encargado de ne­
gocios de Espefia en San Petersburgo, enviado es. 
traordioariQ y  BjtBistra plenipotenciario espafiol 
cerCR de S . M. e l amparador áe  todas k s  Rucias.

__Por etro decrcto se nombra Tocat de la Junta
calificadora de lufgistrados y  juec«« i  D. Manuel 
Alonso Martínez, diputado á Cártes.

__Por otro se ootnbra i  D . Pascua) Bsyarri y
C arda, fitoal que fu£ <ie Audiencia, subsícretarío 

del ministerio G acia y  Junicia, magistrado y 
presideate de la sala de la de Madrid, vocal de la 
últiina comision de Códigos, de la de Comerdo y 
leyes mercantiles, y  actualmente magistrado decano 
de la tala tercera del Tribunal Supremo, para la 
plaza de fiscal de! Tribunal Supremo, vacante por 
cesede D . Eugenio Dftz.

— P o r oteo decreto a* concede al súbdito Francés, 
Juan Gastoa Noel, la nacionalidad espafiola que 
tiene solicitada.

Por ei ministerio de Fomento, y  precedido de un 
razonado preámbulo, te  publica el siguiente de­
creto:

•Articulo t.* La plantilla del personsl del cuer­
po de ingeaieroa de caminos, canales y  puertos se 
compondrá de ¡os ingenieros que en la actualidad 
se hallen comprendidos en el escalafón que rígid 
hasta el 12 de Agosto de 1871, sea cualquiera la 
sicuacioB reglamentaría en que se encuentren.

A rt. 2.* De los ingenieros comprendidos en el 
escalafón, estarán desde luego en activo servicio los 
dnco inspectores generales de primera clase y  i 5 
de segunda, como vocales natos de la Junta cónsul* 
tiva, aegun el a r t .  i 3 del reglamento vigente de 28 
de Octubre de i 863; 3o Ingenieros jefes de primera 
clase y 4 ;  de segunda, distribuidos en los servicios 
tiguieotes: uno en cada provincia; dos en le secre­
tarla de la JuQla consultiva; seis en la escuela espe­
cial del cuerpo; ocUo en las divisiones de ferro-car­
riles; uno en en  el Canal de Lozoya; dos en la co ­
mision permanente en el estranjero; seis en los di> 
versos ministerios; dos en los estudios de ferro* 
carriles del Pirineo y  de Almería, y  dos en servicios 
rarios; y por último, 65 ingenieros primeros y 65 
ae^uodo*, que se  distribuírin  por la dirección gene- 
de Obras ptlblic«s en kis servicias de las provincias 
y demas dependencias y  comisiones.

A lt. 3 * Los ingenieras que han  de quedar en 
activo servicio hasta eom pletír los números espre­
sados en el arttsulo &nl«rior serán loiS mas antiguos 
d& cadacUse por el órd^in e a  que nominalmeate 

'figuran en cI escalafón y  no  se hallen en empresa d 
con licencia ilimitada.

Are. 4.* Los que queden sin colocacion activa 
s t  coosiderariD en espectacion de destino d con It- 

cújgcta ilímicada, según jos respectivos casos, con 
arreglo á los artículos s 3 y  24 dcl reglamento; sien­
do declarados supernumerarios los que desempeñan 
empleos de plantilla en las dependencias del ECs- 
todo,

Are. 5 .* Lc« ingenieros en eapectacion da ást¡- 
tjno á quienes corresponda enu<ar er> servido Sfitiv» 
podrin  ic r  relevados i  si; instanda de eita. obliga- 
d o n ; pero en tal caso quedarán en clase de super­
numerarios para todos los efectos del a rt. 24 del 
reglamento.

A rt. 6 .°  S4 R ttablecen las cua«o clames ife 

ayudantes de obras públicas qua  existían ames del 
real decreto de 12 de Agosto último c»n los suel­
dos de 3 .000 , 2 . 5oo, 2 .000  y  1. 5oo  pesetas res­
pectivamente.

A rt.  7.* Del núm ero de ayudantes que existen 
en  la actualidad, se destinarán desde l u e ^  al ser~ 
vicio activo 60 de primera dase, 70 de segunda,
120 de tercera y  200 de cuartai que serán, lo» mas 
antiguos de cada una por el drden que figuran en 
el escalafón y  no se hallen con licencia ilimitada; 
quedandu los demas en especiacion de destino con 
la mitad de *u sualdo, 6  de supernumerarios según 
las disposiciones vigentes..

A rt. 8.** Prssiacáin swvicio activo 346 sobres­
tantes, debiendo percibir loa restantes de pUnta U 
mitad de su sueldo, y  quedando suprimida le clase 
de tem poreros.

Art. 9.® Los ayudantes y  sobrestantes en es- 
pectaeion de destino tendrán opcion preferente á ser 
colocadc.* en destino» análogos dtl ministerio dé 
Fom ento 6  de ctialquiera de lo* demas ram os de la 
administrscioa pública; pero si alguno no admitiera 
el que se le confiriese, 6  correspondiéndole ingre­
sar en activo servido lo rehusase, quedara en dase 
de supernumerario sin sueldo alguno..

A rt. 10. La direcdon general de Obras públicas 
h a r i  la distribución de los ayudantes y  sobrestan­
te» entf* lo» diferenies servicios de las provincias y 
demas comisionec, según las necesidades é  impor- 
taqcia de cad^ i^ to .

A rt. 11, Las iadem nizadoaes que correspon­
dan á los ingenieros, ayudantes y sobrestantes se 
pagarán con cargo al capítulo 22 , a rt. 3.*, «SeV- 
vicio geostailde p ro v in ^ a  » Uoa disposición espe- 
d a l del rdiníKcríode Fomentoi determinará los^ti- 
pos y  reglas i  que en todos los casos ha de suje- 
tarse su  abono y  la forma de justificar este ser­
v id o .

Art. i'i'. Sstss refotnBS t ts fe t tr im - i '  regir en 
] .* de Febrero, pC'Oiúmo.jt

— P or el mismo departamento se publica otro 
decreto que dispone lo siguiente:

«Articulo I.* Sereduce á t . i i y .S o o  pesetas el 
créchto d* 1.248.875 asignado por el artt t4  det 
real decreto de i.* de Setiembre último al capitulo’ 
^ . ', .a f t ,  }.* de la sección y .‘ de ios presupuestos 
del Estado para personal de montes; y  se amplia 
en 64.000 pesetas la sum a de 2 i5 .142*50 se 
fij* por el mismo a r t» 14 en el' capítulo 6.*, artfíu- 
lo 2.* de dicha sección para: material del ramo, re - 
suUaodo«n su conaeouencia una aconosila de:J.375 
peaettf.

Art. 2.* Queda autorizado el ministro de Fo­
mento para reorganizar dentro de dicha* sutpas el 
servido de loa montes públicos, dando de alta en  el 
cuerpo á  los ingenieros eacedentea que coiwidere 
indispensables al ob íeto ,  y  suprimiendo par«a- del 
personal no bcultativo que la esperiencia haya 
acreditado ser innecesario

A rt. í . °  Será distribuido el personal facultati­
vo para el e^reisio de sus fundones dam aners que, 
«eaádiendo dentro de la& p riac ip tlo  zonasi m o u u a- 
saa del reino, dirija y v i^ le  las operacione» de. coat 
aervadon , iprovechsmiento y  mejora de laa fincas 
^ue le e ttáa  encomendadas.

Art. 4.* Se adoptarin  las medidas oportunas pa­
ra  terminar los trabajos en ejecudon de la Flora 
de la Carta forestal; y á fin de que laa coEisiones 
que habrán de restablecerse para proseguir ei d<:a- 
lindi, amojonamiento y repoblaciones activen sus 
lareai en beneficio del m ayor rendimiento de lo* 
bosques del Estado y  de los pueblos.

A rt, 5 . '  Asimismo se d ispondré is que proce­
da para que la marcha del servicio responda á las 
reglas mas severas de subordinación , moralidad y 
celo, inspeccionándose constsntements IM opera- 
dona* para evitar abuso» y  castigar á los que des­
cuiden aquellas reglas.

A rt 6 * E l ministro de Fomento queda encar­
gado de la ejecución del presente decreto; y  las p o -  
iM oadonw que eA «I aefrtcio se introduzcan, tanto 
ea loe cré.1iio9 actuales c o n o  en  t i  pdrtúnil, éo> 
m enzsrán á  regir e n  (.* da Febrero próxim o.

A rt. 7.* Quedan derogadas todas las dispoú- 
ciones anteriores que se opongan á lo prescrito en 
este decreto.»

— P or o tro  decreto k  diípone q u í fe Junta con- 
niltiva d« instrucción fública, creada pc« decreto 
de 13 de Julio  del año últim o, se constituya coa Ips 
siguientes individuos: D . Salustiano de Ólózaga y 
D . Antonio de los Ríos y  Rosas, elegidos oor la 
Academia espaiíofa. D . Antonio Benavides y  don 
Pedro Sabau y  Larroya, p o t la de Híatoris. D. F t-  
derico Madrazo y  D . Juan Bautista Peyronct, por 
la de las tres Nobles Artes de San Fernando Don 
Lücío del Valle y  D . Cipriano Segundo Montesino, 
p o r ta  de Ciencias exaaas, físicas y naturales. Don 
Francisco de Cárdenas y  D . Manuel Colmeiro, por 
la de Ciendas naturales y políticas, D. Vicente 
Asuero, por la de Medicina. D . Francisco Pareja de 
Alarcün, por el Colegio de abogados de Madrid. El 
director general de Instrucción pública y el rector d ;  
la Ur>iversidad de Madrid como vocales natos.

— P or otro se  trasfieres d<  ̂eaplteilo 23, arifsu- 
lo I.* , sección 7 .*  del presupuesto de 1871 ¿ 7 2 ,  
«Material de carreteras, obras en curso de ejecu- 
don.»  5o 5 910 pesetas; del capítulo 24, «Material 
de obligaciones fijas,» 8 1 . 5oo pesetas y del capfin-. 
lo 26, «Material de ferro-cariUes.B ^1.780 pe^ta* ;’ 
en su  totaUdad 619-190 pesetas, á los conceptos si­
guientes: al capiculo 21, Kpersonal de gasto» geite- 
rales,» 33o .000 pesetas; al capítulo 22 , KMatf.i.i! 
de Ídem,» 70.000 pesetas, y  al capítulo 3o, «Mate­
rial ds navagacioQ m arítim a,» 219.190 paa^tM, 
previniendo que  ei gobierno dará cu«Ma á  h s  Cdr- 
tesen  la prdxima legislatura del presente decreto.»

que, para mas cabal conocimiento, te  nombrasen 
tino 6  mas delegados que en ellas representasen i  

España.
No es del caso reseñar todos los puntos someti- 

dos á las conferencias de París, bastando consignar 
la favorable acogida que obtuvo, como tipo comua, 
la moneda de oro de cinco francos,

A pe*at de esto, í» dirección aun creyó deber re ­
comendar t i  gobierno qoe se aplazara-la resalucton 
definitiva hasta coeK er las dedsioaes de Inglaterra 
y  Portugal, pues sin el concurso d« ambas naciones, 
la trasfbrmacion sería incompleta , y  sus venujas 
limitadas; de cayt> parecer ttmbifen fu í e! Consejo 
de E stada .

Surgieren dsspues loÉ «cantecáeíenlos polMcos 
de S e tiem trede  i 863, y  considerando el gobierno 
provisional que era indispensable la sreacion de ti­
pos monetarios acomodados al nuevo régimen po­
lítico, f  pfopida la coyuftiiira p* ft llevar i  eábo h  
re fo ran  apdazKla, dispuso por deoect» de r9  de Oc­
tubre de 1868 que se adoptase íntegro el sisteoM d f  
la conrenqon d* 23 Oiñembre de i 8 é ^  cujd«n- 
do, empero, de subordinar la circulación recíproca 
de Iss laonedas similares estranjeras á lá ¿elebradon 
de trstsdos espedaU* i:on bis itspectivas potendás, 
y  de  ssiablecet -el {trincipio de q a e  tos eontratos 
preexistentes hatüan de liquidarsa con el abono cor­
respondiente i  la diferencia de. intrínseco entre 4a  
antigua y  nueva moneda. Estas prudentes reservas 
se encaminaban á hacer huposible tüdb daflo á la 
fortuna pública y  á asegurar la MgulHidkd f  Al pro­
greso de las transacciones.

La alteración introdudda en el peso, ley y valor 
de las nuevas monedas fuá la siguiente:

OR O .

T arift n u tv » , por kitó- 
gramo fino..

Valor representativo de 
la moneda decimal cir­
culante p o t k ild j^ m o

Mayor valor de ta iso n e - 
j da dedmal reducida i  

pasta, por k ild fm n o  
i  fino ..............................; .

Por real árdea que inserta el periódico oficial, se 
dispone qne los catedráticos que se encuentren des­
empeñando el cargo de jueces de oposidones sean 
sustituidos ddrante el tiempo que se hallen au­
sentes por profesores del mismo eslabledmiento y 
de igual <5 análoga asignatura, sin retribución al­
guna.

— P or otra real órdea se dis[>oae que se proveai 
p o r concurso Us cátedras de derecho político y  ad- 
i^iinistrativo español, vacantes en las universidades 
de Granada y Valencia. ‘

— Por.real ófden inserta en la Gaceta de hoy, 
se dispone que en lo sucesivo se atempere la junta 
de la Deuda, a( fijar el precio al que ha de adquirirse la 
deuda del personal, al que por término medio obten­
gan estos valores en  el mercado de la Bolsa dentro 
del período que baya de subasta á subasta.

— P or otra  real órden del ministerio- de Ultrara.-ir 
se dispone que loa párrafos primero y  segundo de 
la regla .i.* de la drden del regente del reino de 8> 
de Junio de 1870J publi;ada en la Gaceta de  M a ­
d rid  de 13 del mismo mes, así como los dos mode« 
los á  que el primero se refiere y  que asompañan á 
la dicha órden, se consideren derogados y  modifica­
das. sus disposidonea con a íte g k  ái la  ley á tl  Regis­
tro civil que rige en la PenínsuUr.

E n su  consecuencia, y  quedando si^bsistentes las 
demas reglas y prevenciones Se dicha drden de la 
regencia del reino, serán admitidas en Inr ofidnas 
de Hacienda pública de h s  provindas de Ulidatnar 
Us certificaciones espedidas por los jueces munici­
pales d e is  Penínsulaéislas adyacentes para acredi­
ta r  la existencia y  estado de los individuos dfe dsses 
pasivas á quienes sa pefleiea> las iadicltdoi pátrafti» 
y modelo» derogados.

Billetes del Tesoro.

E l día 1 9 ,  dasde las diez de la mañanti á 
las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería loa bi­
llete* del Tesoro venddóa en 3i de Octubre último, 
cuy4 f  fecturas se  lurilen sefiaUdas con lo* nú- 
naeros 73 aL 7©.

— E ldia 19 del.actuaf) desde las d i t t  derlaicoaflaiH 
á las dos de la tarde, satis&cá esta Tesorería cen­
tral los intereses del tercer trimestre de 1871, cu ­
yas focturas se  hallen sefialadas con los números 
701 al 75o..

Bonos de! Tesoro..

El dia I9^desd4ia&  diez de la mañasa i laLdoi 
de la tarde, satisfará la Tesorería central los bo­
nos del Tesoro amortizados en 27 de Didembre de
1870, cuyas rarpetas de señalamiento se hallen se- 
ñaladaS'Con lo» nihns. 8 8 ^ 'á  899

— El día 19 de Enero, desde la* diez de la m añt- 
na i  laados de la tardé, satisftrá  esta Tesorería cen­
tral el cupón venddo en 3 i dc'Olíieinbre último, 
cuyas.carpetas se hallen señaladas con los isúsiepos 
107 al 140.

— La dirección de la Caja general de Depó­
sitos ha  acordado los pagos que por señalamiento 
se-eepreaan á conttmjaóonpara el dta d M ^ it i tn -  
ie .dad iez  á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectoi^públtcos, Kgun- 
do semestre de 1671, números 701 al 800 de sorteo.

R s. vn. Rs. vn .

i 3 -777‘77 3.444*44

!3 .»4 8 ‘o i 3 . 3 i 2 »

5 s9 ‘7tf i 53‘ I 4

8S8‘S8

85d‘o i

232,M

214 •

3s '87 8*22

SITUA CIO N DHL TESO R O  PÜBLIGO.

ttBHOlOA RÍDACTADA POR DON MARIANO CANCIO 

VILLA-AUIL (1).

Tate» hechos eran perfectamente conocidos de la 
administración central de nuestras casas de moneda; 
la cual, sabedora de que, se^un lo acordado en el 
Congreso de B erlin , se habían de reunir, al cele­
brarse en 1867 la eiposidon universal de París, dos 
conferencias para diKUtir la unificación monetaria, 
creyó procedente aconsejar ai gobierno que se apla­
zase tod« resolución sobre la reforma propuesta, 
hasta ver los resufudos Je  dicha* conferendas, y,

( i )  Véanse lo* nü m tro i S37, 6 5 1 y  65».

O sea 3*99 por roo.

PLA TA .

Tariñi nueva, ktlógramo
fino . . . . . .  .................

Valor representativo de 
la moneda co rrien te ...

Mayor valor de lá moneda 
ijecimal como p a s ta . , .

O  sea 3*84 por too.

Ya hemos indicado qus el articulo 11 del decreto 
de 19 de Octubre de i 863 previno que los contra­
tos anteriores á aquella fecha, en los que espresa- 
m eu e  se Iru^iese estipulado que pegos *¿ hicie­
sen en moneda de le circslantt por entonces, hablen 
de liquidarse con el abonv  correspondiente i  la di­
ferencia de inirínaei» to r re  l« ant^cra y  b  niftva 
m oneda, i, cuyo fin el m iaistro  de  Hacienda tenia 
que publicar la* oportunas tablas para la reduc­
ción.

CutUpfltfa fúé esta prevención por decreto de 2J 
d»  Marao da  18169  ̂ el cual estaUeetó pará Itw ptgos  
en  moneda corriente')» equivalencia de aioCM mil«* 
ó cuarenta céntimos de escuda por peseta, llevando 
anejas las oportunas tablas de compensación para l«a 
contratos en que se hubiesen espresaJo el pesp, ta  - 
lia y ley de la tnoned»; sin cuy» rsquisltt) nro h a y  
d u ech »  i compensación alguna, cotao queda-<ti<ho.

Este deciet;o Candó, ísb w  r e s u t^ d e l  p r a tn -  
bulo del mismo: P rim ero . En que desde el a£o d» 
1772 se hsn  sucedldc siete ststemas monetatios dis­
tintes, 8(A e ^ u t a r  las reftsndidbnes generales cor- 
respondientss i  cada uno de ellos; de m anera que 
nuestra circulación es un  conjunto de noventa y 
siete clases de monedas dedrferemes cuñ^s, pe*o y 
ley Safundo: E-n que efecto da’ en a ' dlv«s!dM  de 
tipos y  del grwi desgaste de que adolecen muclusr 
monedas, e l térm ino medio de ellas, qite e tlA V ^ r-  
dadera Sase de tedas nuestras contrataciones, da 
uita ca 'itidad 'ée m etal Jino, no tni^x distante de ¡a 
gueconten iná ' h  m ontJln déi nuevo cutio. Tercero; 
E n  que por. sstftxazony por las-ieotaias qtie' ofret» 
U uniformidad de monedas para el ckse>rollo de la. 
riqueza pública, efecto del impulso (fus^oa^viDicari 
á las transacciones internadonales,el nuevo sistema 
monetario, lejos de produdr daños, ha  de ofrecer 
grandes beneficios á todas Us clases del país. Cuar­
to: E n que Is-compensRdon aplicada por regla gene­
ral, baria casi impoeibU el que se realizasen hasta 
las  transacción» m as usuales, y  daría lugar á una 
carestía g en era  ; y  quinto: E n que en ninguna de 
laa anteriores reformas, á pesar de las bajas corsí*

' derables que en ellas sufrieron las monedas, se es­
tableció semejante compensación.

Ninguna reclamación susdtó esta medida ante la 
fuerza de los argumentos con que el Tesoro público 
justificaba su  necesidad y  conveniencia; en tales tér­
minos, que puede considerarse la reforma moneta- 
riai y e l establecimiento de las equivalencias adopta­
das, como un hecho consumado con el beneplácito 
público.

Al terminar, en el mes de Agosto de 1869 , loe 
troqtieles de Us nuevas monedas, cuyos modelo» 
fueron escogidos en concurso, habla sometido el 
Tesoro á la aprobación del ministro de Hacienda el 
plan general que consideró mas conveniente para 
llevar á efecto la recogida de las monedas circulan­
tes; su  refundición y  la emisión de U del nuevo cu ­
ño, eDniorroeen un  todo á los decretos orgánicos de 
17, de Oc(uÍ3Te y de a 3 de Marzo que dejamos men­
cionados. Pero caredeado los modelo» de las con­
diciones técnicas necesarias, no fueron al fin a^o t- 
bados, encomendándose la ejecución de nuevos cu ­
ños al grabador general, por órdeu del regente del 
reino de i . '  de Octubre, á consecuencia de lo cual 
quedó aplazada la reforma.

Remitido aquel proyecto á infórme de U Junta 
consultiva de moneda, y aprobado por esta en todas 
sus partes, p«só el 19 de Setiembre 18O9 al 
Consejo de R sado , cuya corporación lo devolvió 
en 19 de Febrero s'gulente , con dictímen favora­
ble, eacepto e l  sistema ds fabricar moneda de oro 
y p Ja tf .L a  d i r s c ó o a y ja  junta c c e j ^ a  n t^ ticcn ^  
v tn ttn ie  que este servido se «féctuase por contra­

ta, al paso que el Consejo recomendó conünuase 
el sistema establecido de hacerlo por adminUtra- 
cion.

En este intervalo había acordado el gobierno fran* 
cés, en 8 de Noviembre de 1869, prsseder á una 
nueva información acerca de las ventajas de acuñar 
la moneda de iS  francos y de abandonar el tipo ó 
etalon de plata, con objeto de fid litar el ingreso de 
Inglaterra y de los Estados-Unidosen la coDven«i«n 
monetaria, y  de llegar al establecimiento de un sis ­
tema verdaderamente universal. La direcdon del 
ramo, atendiendo á la marcha de les aucesos, se 
apresuró i  llamar la atendoa del gobierno sobre es­
te acuerdo de la administración francesa, proponien­
do, en 2? de Febrero de 1870, varias medidas para 
diferir la reforma general en  aquellos estremos que 
la prudenda aconsejaba, hasta conocer las modifi­
caciones que la nueva información pudiera ocasiof 
nar en  el sistema de i 865, d d  cual era fiel trasun­
to el nuestro . Y aun citando la  junta co v u ltiv a  de 
moneda, en dictámen'de 3 de Marzo del mismo 
de 1870, robustedó  co.n su  confbrpidad y  apoyó U 
propuesta del Tesoro, permanecieron sin  resolver­
se esta y  la s  demas medidas que procedían sobre 
la reforma f  n general, en coasonaneia con el infor­
me del Consejo de Estado, hasta que en j 5 y í i  de 
Marzo de 1871, p o r real órden y real decreto de 
aquellas fechas, se dió solucion á los diversos ss- 
tremos pendientes en esta forma:

Prim eio . Acuñación de las monedas de oro y 
plata con el busto de S . M. D . Amadeo I ,  e| escu­
do de Saboya, y  el lema de rey de las Españas.

Segundo. Creadon de la moneda de veinticin­
co pesetas en sustitución de la de veinte.

Tercero. Recogida y  reacuñación de todas las 
moneda» decimales de oro y plata acuñadas dea 
de 1848, abonando el Tesoro el premio de uno  y 
medio por ciento por Jas de o ro , y  medio por d e n ­
tó por las de plata.

CüSrto. Reorganización de la Casa de moneda 
de Madrid, bajo la base de continuar fabricando por 
administración.

Desde que recayeron estas resoluciones, la direc­
don  general no omitió medio para su mas breve y 
exacto cumplimiento.

Así filé que en 5 de Agosto aprobó los nuevos 
cuños de la moneda de plata, y  en í i  del mismo 
raes los de la de oro de ciento y  de veinticinco 
pesetas, si bien la fabor de estas últimas hubo que 
aplazarla hasta obtener del señor ministro de H a- 
denda autorización para allegar fondos con destino 
i  una acuñación preliminar de 80 millones de rea­
les, sin la cual no  era posible emprender la emisión 
de  las nuevas monedas de oro, y  la recogida con 
prima de h s  antiguas.

La instrucción para llevar á efecto esta recogida, 
la nueva ordenanza de la Casa de moneda y  todas 
tas demas medidas de ejecución, hallábanse termi­
nadas y  jsirecia próximo su  pronto cumplimiento, 
cuando el BaYico de España manifestó confidandal- 
m ents al señor m inistro de Hadenda que se le 
ocurrían algunas dudas para aceotap la.s nuevas pie­
zas de veinticinco pesetas á este tipo, mientras no 
tenis inconveniente en recibirlas por su  valor como 
pasta en su* operaciones con el T éso ro .

O b l^d < j d  ministro, por ia necesidad de  pagar 
la* obligactenes mas urgentes, á' realizar fondos con 
el im porte  de la* pastas adquiridas en Lóndres, ac­
cedió i  los deseos diíf Banco de acuñar moneda an- 
tigna, d í^ n ie n d o  que d  Tesoro le hiciese al obje­
to  la oportuna propuesta:. Esto impidió que por la 
dependenda se espusieran las razones que á su jui- 
d o  hubiesen podido convencer a! Banco de lo in ­
fundado de sus observBsiones, filcilitando de este 
modo loa medios de llevar á cabo la reforma acor­
dada. E n  vez de eso, se s u ^ e n ^ ó  por acuerdo del 
Consejo de mlniftros de i 5 dk Setiembre último, 
dispoaisndo que  la acuñación del óro se haga con­
forme á la ley derogada de 1804, y  convocando un 
concurso para grabar nuevos cunos.

E n la actualidad acuó(U4% la plata y  el bronce 
con arreglo á la nueva ley, y el,oro, que es la mo­
neda fundamental por escelencia, según la ley anti­
güe. De esto resulta que h  rel^clóii' entVe el valor 
de una y otra clase de moneda sea la de  i  i  14*904 
en ve r da r í  t 5 fi2 que es leí que la ley vigeíite 
previemt:^ situación anómala y  espuesta í  graves 
eoafiictos que el Tesoro ha procurado evitar, adop­
tando algunas medidas como la de suspender la ad  
misión de pastas en la Casa de moneda, sin esceptuar 
otras que las que en corta cantidad rinde nuestra 
industria minera.

Esta situadon no puede prolongarse ^or mas 
tiempo. Se han acuñado hasta el 3o de Setiembre 
último 399 .3 9 3 .5 5 2  rs .  en monedas de pfttif; 7  
32 .0 9 1 .0 0 8  rs. en monedas de bronce del nuevo 
sistema, ó  sean 333 millones de reales, ctMiendo 
esia fabricadon cada dia, m ientras e ro ro  sigue acu­
ñándose (on arreglo 1  la ley a n t ^ e .

P o r  otra parte, si se creyese convenifcnte dero­
gar la reforma de t868, te  causarían perjuicios al 
Estwlo, y  aun á loe particulares que  al' amparo de 
aquella ley hubieran concertado por un  espacio de 
m as de tres años sus obligaciones. Pero aun son 
mayores los inconvenientes) del estado en qVie nos 
encontramos, lahtVndo una monedfe'qu<rno n  com- 
p tdb leeon  las pretoHptíoi** vigentesly cfUe; i 'i í i r .  
yo r abundamiento, apena- sale d̂ el cülio es acapa • 
rada y  esportada al estranjero, i  causa del desnivel' 
en que su valor se  halla.

! Urge, pues, ó bien continuar la reforma en' todas' 
SUS'partes, ó bien derogarla, con el concurso de 
la* Córten, eii los tériAlnos que se  consideran mas 
conveniottes para el país. Lo esendal en estfc caso ' 
es llegar pronto á u n  solo sistema monetario.

Cualquiera que sea la resoludoh qne con taf o b -  
' jeto se  adopte, las drcunstandas del T ete ro  no son 
favorable* para qi.ie poeda disponer de U cantidad 

I indispensable para emprender la recogida f  csnge de 
Ifr moneda antigua y  combinar con ella', según’ eMá 
mandado, ta emisión de la s> n u e '^  piezas-d# 26 'pe­
setas. Aun pudiera optarse por la nlvHsdon de vâ - 
lores de !M' monedas, de modo que te  hiciese fo tt-  
patible la drculadon siniulilnea de las del antiguo 
y  del nuevo sistema, para- st caso en que no se con­
siderase conveniente derogar et sistema- mtsnetario 
del gobierno provisional, que debe mirarse, mas 
que coaio acto espontáneo, como splicacion prüeti 

i ca de  U unidad de sistema adoptada por varáis na- 
ciORC* en los m om sntos en qae la‘ nuestra can!>1:lia- 
ba su form i política y su dinastA,

Demostrado ei estado en  que, se >'alla nuenro  
' sistema monetario, réstanos indicar alguna conai- 

dsrasion aeerca de U convenieneia de dar al perto- 
nal a itcw iá  la* fabricac una orginiracion espc íia ly  

 ̂ apropiada al objeto d t t u  servido.

E s innegable que las operaciones que constituyen 
le fabricadon de la moneda, desde el momento en 
que Us p u ta s  t e  ensaytn para su  adquisición hatta 
que convertidas en numerario ingresan en Tesore­
ría, to a  técnicas y  de tanta importancia, que de­
pende de la inteligencia de los funcionarios el que 
Is ley, «l peas y  la estampa de la moneda (can exac­
tos; y nunca es bastante el esmero empleado en su 
fabricación, si se tiene en cuerna que la moneda e t 
un  elemento constitutivo de la fortuna pública y  el 
signo mas ostensible de civilizadon y  de cultura de 
un pueblo.

Si esto por sí.solo no fuete suficiente para p ro ­
curar que el peraonal encargado de dirigir y tiibrícar, 
así como el encargado en el Tesoro de llevar este 
«ervicio, le compongan funcionarios peritos, consti­
tuyendo un  cuespo espedal, lo haría indispensable 
nuestro estado político, que requiere e su  dase  d e 
organiáadonct, p tra  ir eraarKípando, tan de prisa 
<0(0* se pueda , los servicio* de la adminittracioa 
públics, de la funeatadependencia de la política.

Con este objeto se redactó el oportuno regta- 
Toeato, que despues de consultado en  8 de Msrzo 
úhimo eoo el ministerio, pasó en i 5 del mismo m is  
i  I* Jtm ta consultiva de moneda, Is cual lo accfió 
favorabitmente.

XV.

OIRO jhJtuo .

Sensible es que, en la descripción que vsm os h t-  
dendo de alguno* servidos, tengamos que indicar 
el mal estada en que se encuentran. Pero como 
nuestro trabajo tiene el objeto de manifestar su  si­
tuación y á la vez indicar los medios de mojorarlos, 
no cumpliríamos bien nuestro cometido sí dejáse­
m os de hacerlo respecto de aquellos que m at lo 
requieren, ó po r*u  im portanda, ó  por los abusos 
á que se prestan, ó p o r Us corruptelas que en ellos 
se hayan introduddo.

El giro m úluo, establecido en el año r8 4 i  para 
atender á las pequeñas transacciones de laa clases 
menos acomodadas de nuestro país, vino adminis­
trándose por las ofidnas de correos hasta el afio 
de i 856 que pasó á ser un  servido d ireao  del Te­
soro .

E ste  ram o, cuyos exiguos beneficios no compen­
san los grandes riesgos á que de continuo se ven 
espuestos los iiitereses públicos, á causa de Ut 
multiplicadas defraudaciones intentadas unas veces, 
llevadas á  cabo otras por personas estrañas á la a d ­
ministración del Estado, ó bien por los agentes de 
la m isma administración, presentaba algunos v i­
cios en su  forma administrativa que pudieran con­
tribuir á  ocultar los verdaderos ingresos que han 
correspondido al Tesoro, ó i  que se hiciesen pagos 
indebidos.

Sirr descéñder á un prolijo análisis de la* causas 
de desorganización que ofreda esta parte del servi­
cio fftltíHco 6n el mes de F"ebrero último, indicare­
m os u n í  que indudablemente ha contribuido á 
ello.

Encomendados á la dirección general d e f íe so ro  
«1 e íím en  y  censura de todas Us operaciones de 
giro, así como la redacción y  rendición de las cuen­
tas geneiáfes al Tribunal de las del reino, debían 
acompañarse i  las mismas, como justificante de su 
data, todas las libranzas satisfechas. Pero habién­
dose instruido ei espediente para demostrar la in- 
convdniiSnda de que el Tribunal reprodujera la ope­
ración de comprobar uno pof uno lo* setenta ú  
ochíBtá mil giros que mensualmente se espedían y  
p a ^ b a n  por fas diveráas cajas de! reino, recayá ó r ­
den Sil 2 4 de Octubre de i 85g, disponiendo que las 
librmzas ftiesen sustituidas con una certificación de 
referencia, y  qué la dirección del Tesoro, despues 
de comprobada» aquellas, procediera 4 inutilizarla* 
por medio de la quem a.

La certíficscion mendosarfa debía ser consecuen­
cia dsl exáiAett de las libranza* satisfechas, y  por lo 
« a to  e t  término de fts cúentas genéi^les, právios 
los oportunos rdntegros exigi ios corito resultado 
del referido exámen, en cuyo caso las cuentas ren­
didas al T rib u n ^  hiiWera? aisl« un» verdad. Pero 
no bien interpretada la espresada real órden, se in­
currió en ei error de anticipar la redacción de las 
cuentasgenerales, aplazando las operadones de com­
probación de lo í  giros espedido* y  satisfechos.

A sfse esplica cómo en el me* de Febrero del 
corriente año se bailaban pendientes del n á m e n  
detallWo d* que se ha hecho m érito , los ju,tifican- 
tes de data, ó sean libranza* satisfechas durante el 
año de 1870, sin embargo de haberse rendido al 
Tribunal las cuentas generales de los seis primeros 
meses del pfopio año; es decir, cuando se Ignoraba 
toífavft é l resultado definitivo que pudiera ofrecer 
la geítión Administrativa de dicho período-, que solo 
ptitaísotibcssísiídéspues de practicada la eompro- 
bacion'dinalladá de los giros.

Rewhbchia por esta causa ta coaveniencia de 
apresuríÉT el exim en dé las libranzas de 1870 hasta 
colocarlo aT nivel de las cuentas generales remitidas 
al Tribunal, se impulsaron todo* lo* ti-abajos apro- 
p iadorai o b jn d .

No pasai'oei aítichos dia* *in que el re su lt^ o  
cenñrm ase eH error padfecido, porque en algu­
nas prtiviHcii* se bailaron tales irregularidades en 
Itf fortbalizadon de los ingresos y  de las datas, que 
detde lü ^ o  fltó necesario adoptar medidas que con­
tuvieran el mal y  corrigiesen el ya ocasionado, en ­
viando delegados qué interviniesen Us operaciones 
practicadas ert las- respectivas localidades exigiesen 
la «sponsabiBdad qtje procediera en cada caso.

Vflrttadas en su  consecuencia, por órdenes del 
mloiMírio de Hacienda de i 5 y 25 de Abril y 3 i 
de Mayo del corriente afio, las cajas de varias admi- 
mstraccTone’s económicas, sus resultados confirmaron 
laer dudas que te' abrigaban.

En todas ellks se encontraron defi'audada* lo* in­
tereses del'Estadi), por cuya causa se formaron es­
pedientes gubernativos, se pasó á los tribunales ei 
tanto de culpa que apareda contra algunos emplea­
dos, y  se ekigiú el reintegro de Us cantidades de­
fraudadas.

Del exámen que se sigue practicando aparece que 
iguales resultados se obtendrán, al ser visitadas las 
caías de otras provindas: lo que demuestra que el 
error padeddo tenia una trascendencia general é im­
portante

En su virtud y  á la vez que te  perseguian las 
defraudaciones cometidas, la dirección eatudiaba el 

; origen y  las causas ds los hechos descubiertos, con 
■ el fin de proponer la reforma de este servicio de 

msoera que dejase los interese* público» á cubierto 
de nuevas deíhudiidone*.

Detde luego m  o b terró  que, sobre la demora en

Ayuntamiento de Madrid
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el M lm ín  y  censuras de las cuentss, e iU tisn  otras 
dos causas principtles que habían contribuido i  f»- 

vorecer et fraude.
Una de elUs es la modificación acordad» en 15 de 

Abril d i  1869. estableciendo libranz»» _ de t'{»  ̂
abierto, con objeto de tr«b*¡oft a mi
nistraUTOí d íl ramo;‘y  la otra, el descuido observa 
do por algunas interveodones al fiscaliíar las ope- ^

raciones de contabilidad.
La modificación dió efectivamente tos resultados . 

que se esperabao. en cuanto 4 simplificar los traba- j 

jos, porque en lugar de setenta ú  ochenta m .l lw , 
U n z a s  que mensualmente se espendian antes, aho­

ra  solo se giraban unas tre in u  m il. Pero en a m -  
bio proporcionó mayores facilidades i  los defrau­
dadores, tal vez  por ello ha  podido burlarse la vi- 
gilanwa de los jefes y  de las ofidna» encargadas de 
fis<alizar sus operaciones en los periodos que m ar­
can las instrucciones, y alterarse el ’ralor e  os

^  Conoddas las causas del mal, fád l era á la  d i r í c  
cion adoptar una nuera forma de l.braníM  de sis­
tema misto, talonarios de tipo» fijos y  abiertos que 
garamizara les interese* del Estado. * U ver que 

los de los jefes de esja .
Consiste el nuevo sistema ea  libranzas de tres 

secciones que contleoen en  la divisoria de su s U l ^  
aes d tm a tr i^  y  aviso, diez cupones, cada uno «  
los custes representa un  p redo  dUtinto, y sumados 
entre sí, arrojan la cantidad de doscientas cm cuen»
pesetas; de manera <,ue por la combinacon de tos

Apones, sirve p a r , librar desdt una * dosoenta»

dncuenta pesetas. .
P ,ra  espedir el «iro de nna cantidad determ inad^ 

tal c o n »  ciento veinte y  tres peseta» . solo debe 
cuidarse la dependencia, libradora de cortar la libran­
za de su  m atrií con loa tres ctipones que, samados 
entre s í .  representen el tipo fijo de Us espresadas 
denlo « i « e  y  tr e s p e s e u s ,  dejando J f  
los siete reatantes, cuyo importe compondrá la dife­
rencia imtre Us ciento « in te  y  tres peseta* g^ada*, 
y  las doscientas ciacuenU, tipo máximo de l« ‘‘brav­
ia .  y se escribe en el centro de esM la cantidad h- 
brada en to ta l, que es lo que constituye el tipo 
abierto. El m ism o sistema deb eri observarse al

corwr jel Talón av u p  para remitirlo 4 la depéa-

denda pagadora, de manera que la libranza deberi 
entregarse á los imponeates represenundo el tipo 
fijo y  los cupones de la mérgeo izquierda, cuyo im­
porte to tt l  deberá concordar exactamente con el 
tipo a b i e r t o  m anuscrito, y  compondrán unidos á 
los de la márgen derecha la difereacia hasta las 
dosdentas dncuenta pesetas, tipo máximo de la li­

branza.
Los talones matrices deberán quedar en las de­

pendencias libradoras con solo los cupones que  le- 
presentan el importe que ha dejado de librarse; qus 
en el ejemplo propuesto serán siete por valor total 
de ciento veintisiete pesetas. Como se ve, estas ma­
trices fadlitan í  los jefes de caja y  i  las oficinas de 
intervención el medio de investigar la imporuncia 
de las cantidades libradas, pues baMa para ello que 
recuenten el importe de los cupones cortados, para 
conocer desde luego el valor por que se h a  espedi­

do cada libranza.
Los Talones avisos deberán remitirse á las de­

pendencias pagadoras con los cupones de la márgen 
izquierda que representan el valor del giro; de for­
ma que entalonándolos con !a libranza que les pre­
senten al cobro los consignatarios, deberán compo­
ner entre todos tos cupones la respectiva cantidad ds 
doscientas cincnenta p ese tas .

Por estacom binadon de dobles talonarios ¿e cu- 
pones de tipos Jijos, ixa renunciar al beneficio de !a 
simplificación de trabajo q u e  ofrece el sistema de t i ­
pos abiertos, vigente en la actualidad, se conseguirá 
garantir los intereses del Tesoro y  loa de los agen­
tes directos del ram o, que son los jefes de caja.

Visto el modelo, se comprende perfectamente 
que ni los particulares ni los agentes administrati' 
vos podrán alterar el valor de un  giro, como suce­
de hoy, sin  que sean descubiertos antes de que ten­
ga lugar el pago.

Finalmente, las disposiciones reglamentarias que 
en su caso habian de adoptarse para plantear coa 
acierto esta reforma, completarán un  si«em a que. 
á no dudarlo, garantizará los intereses del Tesoro, 
evitando la reproducción de los abusos que hasta el 
día se han venido repitiendo con demasiada frecuen­
cia desde la creación del giro m útuo. E ntre estas 
disposiciones merece especial mención la de obligar 
á las oficinas interventoras á que recojan y  suscriban 
las oportunas notas en los talones matrices y avisos, 
en los periodos marcados por instruccioa, sotes de 
espedir tos documentos necesarios para la fi^nrafiza- 
doQ de ’6s ingresos y pagos del ramo, y  otras de
Arden secundario.

XVI.

BONOS T BILLSTIS OKI. TBSOSO.

Si en el servicio del giro m ütuo se han encontra­
do defectos que indican la necesidad de su  inmediata 
reforma, en el de bonos del Tesoro no hemo* halla' 
do ni aun los elementos necesarios para conocer 
aprecfti' su verdadero estado. Asi es que no pode­
mos rtipondec de la exactitud de los datos á que se 
refiere el'ápéndice núm ero a i .

Los bonos de! Tesoro se crearon por el gobierno 
provisional por decreto de 28 de Octubre de 1868, 
para reunir 000 .000 .000  de reales efectivos, re 
presentados en i . aSo 000 bonos de á  t . 000 reales 
cada uno, con garantía de pagarés de compradore» 
de bienes nacionales depositados en el Banco de Es 
paña, y  fueron colocados por suscricioo pública en 
cantidad de 543.000.000 de reales en números re 
dondos; admitiéndose en  pago todas las imposido 
nes hechas en la Caja general de Dep(isilos y las 
obligadones que , po r anticipaciones de fondoa 
servidos del presupuesto entonces vigente, se en 
contrasen pendientes de pago en aquella fecha.

A pesar de la fttalidad que por este medio se diú 
á la suscricion, el empréstito se colocaba con dificul­
tad y  (u i  preciso dictar el decreto de 3 2  de Enero 
de 1809, admitiendo los Bonos en pago de Bienes 
nacionales, y  despues autorizar ai gobierno por la 
ley de 23 de Marzo de 1870 para negodar los que 
en aquella fecha tuviese en cartera, los existentes en 
la Caja de Depósitos como garantía colectiva de im- 
posidooes particulares, y los de los ayuntam ientos 
j  diputaciones que 1-) solicitasen, con aplicación su 
producto á cubrir el déficit de 1869-70 y 1870 -71.

El gobierno, hadendo uso de la autorización con­
cedida, negodd con al Banco de Parts, p o r contrato 
de 26 de Marzo de 1670, todos los bonoadel Te­
soro enagenables según la ley de 22 de Marzo.

Como se ve por el curso de las obligaciones indi­
cadas, la contabilidad ds este servido requería tra­
bajos preparatorios importantes para que nádese 

con acierto.
E ra preciso organizar con precisión la tenedurfa 

de los resguardos provisionales que constituye el 
origen de todos los hechos de emisión, y á la vez 
llevar cuenta exacta á la fabricación ds papel y  con­
fección de loa bonos, á fin de llegar en buenas con­
diciones á establecer U contabilidad definitiva por 
el canj: de los resguardos.

Esto debía hacerse conservando siempre clara Is 
procedencia de la suscricion y  clgjé de valore* en 
que*hada^el pago cada interesado, de manera que 
pudie*í,conitir siempre detalladamente ía razón ea

que se fundaba cada entrega de bonos hecha por la 
tesorería para que, comparado su  total con el de lo* 
emitidos, pudiera tenerse siempre conocimiento de ■
la situadon de í-ste servido.

Las condiciones especiales del Tesoro, la urgen­
cia de disponer el recurso creado y la ü h t  de per- 
so ra l, debieron impedir que se organizase con la 
precisión debida la contabilidad de este servicio, y 
al intentar hacerlo ahora, se han tocado dificultades 
que, sin ser insuperables, requieren para ser ven­

cidas trabajos de mucha consideración,
Se están abriendo libres y  sentando las opera- 

ciones como si tuviesen lugar en la actudidad, y 
para llevar í  efecto este tralmjo se han pedido á las 
ofidnas ios datos indispensables que por su  magni­
tud misma ítun no han podido suministrarlos.

Puede formarse idea de su  im'íor.rancia teniendo 
presente que las oficinas interventoras y  la  tesore­
ría central deben dar detalladamente los datos si­
guientes, relativos: Prim ero, al número total de 
bonos ingresados en la tesorería central. Segun­
do, á la salida de los mismos por todos conceptos. 

Tercero, á la existenda en cartera
Estos últimos dato? deben compararse con el nü- 

tnero de bonos hechos y  naddos por su entrega en 
tesorería y  resultar igual, una vez deducidos los 
inútiles y defectuosos.

Las intervendones deberán certificar los ingresos 
realizados, con dístindon de efÍKtivOs y  valores, el 
núm ero é  importe de Jos resguardos provisionales 
espedida* por este concepto en equivalencia de los 
bonos, el núm ero y  cantidad de los bono* entrega­
dos par* el canie de los resguardos provisionales, 

por último, la* canlldade* recibidas despues de 
hecha la emisión, distinguiendo el efectivo y  los 
valores, y  ef núm ero y  valor de los bonos entrega­
dos en cago .

Con estos datos puede comprobarse si lo ingre­
sado antes de la emisión es igual á los resguardos 
provisionales; si el importe de los resguardos pro 
visíonales es igual 4 los bonos entregados para su 
canje, y  si el ingreso total obtenido por todos con­
ceptos es igual al total de bonos entregados al 
público .

Una vez estableada con estas bases la contabili­
dad de la emisión, fádl será despues formar la cuen- 
u  de intereses.

La magnitud del trabajo no debe desalentar 4 ios 
empIeaJos para hacerle, y  el ministerio de Hacienda 
está obligado á emplear toda su autoridad para que 
se lleve á término este servido, por ser de necesidad 
absoluta y  ademas de suma importancia para el 
Crédito del Tesoro.

La ley de 8 de Junio de 1870 autorizó la emisión 
de Billetes del T eso ro . Abierta suscricion pública 
en la Península por la cantidad de 400 millones de 
reales, por decreto de 18 de Enero último, se dictó 
el 19 una drcu’ar acordando las reglas que debian 
observarse para llevar i  efecto la suscricion en las 
provincias, y  en la dirección se organizó convenien­
temente la teneduría especial de este servicio.

Así han podido llevarse con regularidad toda* 
las operaciones, y  hoy  con sum« claridad puede 
darse cuenta de los resultados de la emisión, reco- 
nodmiendo. Canje y amortizsdon de este  valor pú 
blico.

Los billetes de la primera emisión que tenian el 
inconveniente, tanto para el público como para la 
administración, de no tener cupones, serán próxi­
mamente canjeados por otros que reúnen, entre 
otras ventajas, la de tener !o* necesarios hasta *er 
amortizados.

Puede asegurarse que este servido es uno de los 
que han nacido y se desarrollan con mas regulari­
dad en el Tesoro y  no requiere mas que el cuidado 
de continuarle con el mismo celo que se em­
prendió.

Por lo demás, hubiésemos deseado no tener m o­
tivos mas que de alabanza al hablar de un  servicio 
público tan importante y de tan vital interés para el 
país, como es el del Tesoro, pero no hubiésemos 
cumplido con nuestro deber si no dijésemos la ver­
dad, tal cual nuestra razón ia concibe; porque ruin 
seria continuar manteniendo el país en el error, los 
que por desempeñar ciertos cargos públicos han 
llegado i  conocer la intensidad del mal, y  están por 
tanto mes obligados á descubrirle, indicando á la 
vez el rem edio ..O tra  conducta la consideraríamos 
como una defección á nuestra patria, impropia de 
todo carácter digno. Los momentos «on críticos, y 
el sistema observado por ios hábiles de cubrir coa 
falsas tintas el aflictivo cuadro de nuestro estado 
económico y  admioistrativo, podría ser funesto co­
m o nunca al crédito, á  la honra y á la paz de nuei 
tro  país.

XVll.

guro. Y por último;
<iue *i DO somos capaces de deponer nue«ros 

ódios y  rencores; de transigir nuestras difere^das, 
de hacer reinar la toleranda e.i nuestras Iuchas_ po ­
líticas; de convertir en noble emulación nuestras 
aspiraciones, y  de aunar nuestras fuerzas para con- 
guir el bien del país, que es el bien de cada uno, y 
el patrimonio cQmu i de tod'.>a lo* partidos; si de 
esto no somos capaces, el mal irá creciendo sin que 
nada baste á contenerle, ignorando aun si, despues 
de una gran catástrofe, surgirá el remedio, ó será la 
sefial de entrar nuestro país en otro largo período
de mas rápida é irremediable deca.lencia.

Madrid l 5 de Octubre de 1871.
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el caso, las penas que se marcan en los artículoa l .*

I  y  4 - '
1 4 .*  L «  negias esclavas aprehendidas ó presen­

tadas despue* del 15 de Enero, se entregarán á sus

1  du.iios para que las dediquen 4 loa trabajo* de! cam­

po, y por espacio de cuatro afio* llevarán puesto 

grillete.
5 . '  Las mujeres blancas, ó de color que s>.an 

libres, que cumplido el plazo se encuentren aun en 

lo» bosques, sean aprehendidas ó presentadas, se­

rán  estraííadas del país.
6 .*  Loa jefes de partidas tienen también como

: Los periódicos carlistas, que siguen ha- 
' ciéndose crudísima guerra , insertan ayer 

u n  documento elevado al inverosímil Cár- 
los VII por la Junta  central, en que esta, 
»á nombre de todo el partido carlista, pro- 
11 testa de nuevo en su reve'rente esposicion, 
»que ahora y siempre acata todas lasórde- 
»nes que emanen del señor duque de Ma- 
iidrid, y que proclamará, defenderá y man- 

' «tendrá incólume el principio de autoridad, 
* "base fundamental de nuestras santas doc-

«tnnas.n
Obras son amores, dirá el héroe del a l-

U .  U V í »  ) w . v o  ------------------- J  t  *

todos abierto el campo de la presentación Iwsta el c o r n o q u e  t i r a n d o  á  SU p e r r o  cle l a s  o fe ja s .  

I s de Enero, llenando las condldones que en otro» , j --------- -̂-------- 1—

Injusto se muestra E l A rg o s  en su n ú ­
mero de ayer con Ei. Eco d e l  P r o g s e s o ,  y 
es de sentir que al fronterizo colega le falte 

razón para ello.
Nosotros deseamos como él, por creerlo 

m uy  conveniente, continiíe publicándose 
el libro en que, por disposición del general 
Caballero de Rodas, se consignaban todos 
los hechos referentes á bienes embargados; 
y  esta aspiración legítima del colega, sos­
tenida es por nosotros en el suelto á que se 
refiere.

La calificación de m emorial, y  de memo­
rial nuevo, que parece haber esdtado el 
sistema nervioso del colega, fundase en 
tas tendencias que sospechamos le anim an 
contra la administración civil de la isla de 
Cuba, piies hemos observado la fruición 
con que compara los rendimientos obteni­
dos por la  misma con los frutos de la la­
boriosidad y  del celo de la existente en 
tiempo del general Caballero de Rodas, 
por cuya época, si mal no recordamos, fue 
intendente de nuestra Antilla el Sr. D, J o ­
sé Emilio Santos, según la voz ptíblica, 
inspirador 6 cosa parecida de E l A rgos.

Pudiera demostrar su insistencia al tra ­
tar estas cuestiones, siempre fijándose en 
un  mismo período, el desinteresado y  pa­
triótico celo que le anim a en bien de los 
intereses ultramarinos; pero si á esto se 
añade el súbito cambia que hizo en la tan 
debatida cuestión de nombramiento del ge­
neral Concha para la isla de Cuba, casual­
mente cuando se consideraba como un  he­
cho consumado, no debe estrañar al cole­
ga nuestra inocente calificación, permi­
tiéndose en cambio el ¡nocente desahogo 
de suponer tendencias que hasta ahora no 
había descubierto en  nosotros, y que debe­
mos advertirle, como hasta la saciedad he­
mos ya probado, se hallan reducidas á m an­
tener á toda costa el estrecho lazo que nos 
une con la perla de los mares.

Un poco de mas inventiva, fronterizo 
irascible, y no plagie á su colega alfonsino- 
conchista, porque es hacer u n  papel des­
airado y espuesto á las carcajadas del pe 
riódico de la calle de las Torres.

CONCLUSION.

De lo que dejamos espuesto parece deducirse con 
evidencia:

Que debido á la influencia ejercida por el espíritu 
de nuestro siglo, la riqueza pública y  la Hacienda 
se desenvolvían en Espafia en constante progreso 
desde principios del último reinado:

Que bastardeada nueatra política, ha  invadido 
por completo la administración , aniquilándola en 
los momentos mismos en que estaba llamada á des­
envolverse y  organizarse, ocasionando la ruina de 
nuestra Hacienda y dificultando el desarrollo de la 
riqueza:

Que efecto de esto, se ha  pervertido la moral 
el sentido público, hasta el punto de que todos 
crean lícito contribuir i  la defraudados de las ren­
tas y  á la descompoácion del gobierno:

Q ue destrozada la Hadenda, la situadon del T e­
soro es necesariamente mala, y débil y  precario el 
crédito dei Estado; por cuya razón nuestra Deuda 
«s la que paga m ayor interés, la que se cotiza al 
menor predo:

Que las pasiones políticas, llevando sus ódios y 
sus intransigencias á la adminiscradon, la privan 
del concurso que debieran prestarla los hombres 
de m as inteligencia, de mas laboriosidad, de mejor 
deseo y  m ayor constancia:

Que por estas causas el príndpio de gobierno y 
de autoridad se  debilita tanto  como se desprestigia 
y á la vez se aumentan los peligros que se desar 
rollan del malestar creado en todo el país por la fal­
ta de recursos, y por la iacertidumbre en que se 
le tiene al carecer su  política de sistema:

Que mientras existan vivas las causas que per­
turban la Hacienda y  desgarran la administradon 
no puede esperarse alivio alguno en ntiestra situa­
ción económica;

Q ue el mal irá en aumento cada dia, alejando 
mas cada vez á los gobiernos de ia legalidad, por 
que, sin previsión bastante unos, y  sobrado pesi­
mismo en otros, llegarán momentos en que no po 
drán satisfacerse los servicios públicos, y esto po 
drá conducirnoa hasta la necesidad de disponer en 
momentos dados de recursos no autorizadoa por las 
leyes:

Que solo el priacipio de autoridad, sostenido con 
inteligencia é inspirado en la justicia, puede encau 
zar las pasiones hoy desbordadas, dar estabiúdad 
los gobiernos , crear costumbres públicas, organi 
zar nuestra administración, normalizar nuestra Ha 
denda y  moralizar nuestra sodedad:

Que por estos medios y  con el concurso patrió' 
ti(o d e  todos, puede llegarse á  tener una Haciecida

bandos les tengo impuestas, y  despues de espirado 

el plazo, quedarán sujetos á lo que en este se p re ­

viene.
Insurrectos: en el plazo que os seSalo hay tiem­

po sobrado para el arrepentimiento por vuestra 

parte, y  para el olvido por la nuestra; si lo dejais 

pasar, caiga
por vuestra temeraria rebeldía.

Habana, t5  de Didembre de 1871.— conde de 

Valmaseda.*

Y  á propósito de E l A rgos:
E n  su niámero i i 3, plana primera, co­

lum na  Ídem, si mal no  recordamos, pu 
blica una carta de cierto corresponsal, en 
que, refiriéndose á los amigos del marqués 
de la Habana en la isla de Cuba, se hacen 
apreciaciones deliciosas, y  que son osten­
sible demostración de la consecuencia 
conchista del órgano fronterizo.

Cuando tengamos que discutir con el 
colega sobre cuestiones ultram arinas, em ­
pezaremos por rogarle que se ponga de 
acuerdo con su corresponsal de la Habana

.E l  Cronista" de Nueva-York publica 
el siguiente suelto en honor del beneméri­
to coronel Sr. Obregon, muerto, según es­
presa el telégrama que en otro lugar in ­
sertamos, desgraciada aunque honrosa- 

sobre vosotros la sangre que se vierta , ; jnente en campaña, contra los miserables
i enemigos de nuestra patria;

«El bravo, inteligente y benemérito teniente co-

1 roñe! de nuestro ejérdto de Cuba D . Marcelino 

i: O bregon, h» m uerto en campaña el otro dia, *e-

ii gun lo dijo ayer el cabte.
ij Fué  en Holguia durante muchos afios el terror 

de los facciosos, de tal suerte, que no dejó uno á 

vida por allí; pues el que no m urió al infiujo de la* 

brillante» operaciones de aquel jeft, tuvo que hacer 

lo q u e  Peralta: venirse á Nueva-York, con el pro­

pósito de no volver á  Cuba aunque lo empalen.

A  su  pericia se debió el apresamiento de la espe- 

dicion del oUptonn y  la paz inquebrantable del dis­

trito de Gibara, tan importante p o rau  costa. Era 

un jóven adiestrado en aquel género de guerra por 

lo que la practicó en Santo Domingo, y  tan cono­

cedor del carácter personal entre los trópicos, que 

siempre dió á cada cual sn  merecido.
E l entusiasmo y  la lealtad con que se organiza­

ron y  operaron á sus órdenes los voluntarios insu­

lares  de Holguin y  de Gibara, es una prueba in­

contestable de lo que acabamos de d ed r. Obregon 

apenas tuvo á sus órdenes fuerzas reniarurales, y 

los mejores servicios que prestó los hi20 secundado 

por los voluntarios naddos en la isla.

El «W oild» al dar cuenta de su  m uerte adultera 

el despacho original que llegó aquí para tftdos los 

periódicos, y  dice que pereció tras la derrota com­

pleta de la columna que mandaba. Lo mismo dije­

ron algunos periódicos de aquí cuando la herida pe­

ligrosa de! brigadier Chinchilla, y  sin embargo, ya 

consta á todo el mundo que él fué el único herido 

que tuvieron aquel dia las tropas‘que mandaba. Ve­

rem os lo que dicen esta vez los pormenores que 

traiga el próximo correo de la isla.»

Nuestro ilustrado colega Laínáependeri' 
cia Española, ocupándose del artículo ti­
tulado L a  verdad desnuda, que publica­
mos anteayer, dice que «el para-rayos de 
la tormenta política que amenaza está en 
la  punta de las bayonetas.»

No estamos conformes, y no envidiamos 
al colega la gloria del descubrimiento.

Por fortuna creemos que la situación, 
que el Sr. Sagasta. hará tanto  caso de esos 
consejos belicosos como de otros de cierta 
índole.

Es lástima que L a  Independencia Espa­
ñola  demuestre una afición demasiado 
grande, para ao  ser sospechosa, al sable 6 

al fusil.
Lo sentimos esclusivamente por nuestro 

apreciable colega.

Dice L a  Discusión  que el retraimiento, 
primer paso dado por los progresistas y 
repablicanos en el camino de la revolución 
en 1864, fué proclamado y seguido contra 
la política ahora dominante y los elemen­
tos conservadores, único sosten del m inis­
terio Sagasta.

Y podía haber añadido nuestro aprecia- 
ble colega, y  contra la política de «no de 
los- prohorñbres de la fracción radical, el 

Sr. Figuerola.

Aun cuando en el Consejo de ministros 
celebrado ayer se habló acerca de la cues­
tión de presidencia del Consfejo, parece 
que nada se ha  resuelto todavía, quedando 
por consiguiente aplazada para una nueva 

reunión.

Hice dias que nuestro to'ega de provinc'as. E l 

Porvenir  del Ferro!, viene haciendo constar en 

gruesos caractéres á la Cabeza de su número el atra­

so que sufren los empleados de aquel departamea- 

to de marina en el cobro de sus respectivos habe­

res, tanto mas notable, cuanto que los de otra» de­

pendencias los tienen percibidos hasta fin del ú lti ­

mo Diciembre.
Bueno y  equitativo serla por tanto que se aten­

diese esta justísima reclamación, pagando por igual 

á todos los funcionarios, ya que no puedan estar 

siempre al corriente de sbs haberes.

E l capitan general de la isla de Cuba 
ha promulgado el decreto que á con tinua ­
ción verán nuestros lectores, y  en  el que 
se fija el 15 de Enero para que los que se 
hallen en armas contra la nacionalidad se 
acojan definitivamente á indulto, incur­
riendo en su defecto en las penalidades que 
en él se señalan:

«A las partidas insurrectas.— V ot  un  sentimien­

to  de bondad Innato en la nacionalidad española, 

ha  estado constantemente abierta la puerta del 
perdón para los que, deponiendo las arm as, han 

querido impetrar el indulto de su  vida. A todos o» 

costa que este perdón ha sido mas lato, pues todos 
lo* presentados han gozado de una completa liber­

tad desde el momento en que se sometieron á las 
autoridades legítimas: solo señaladas personas de 

entre elios han recibido, á causa de sus malos ante­
cedentes, órden de absndonar el país para estable­

cerse donde lo tuvieran por conveniente.
E sta  bondad, tenida hasta ahora coa los que han 

querido arrepentirse, no puede tener un término in­
definido, pue* muchos siguen en.completa rebeldía 

confiados en  que la puerta del olvido ha de estar 

constantemente abierta y continúan entregándose á 
nuevos y multiplicados crímenes, creyendo que ten­

drán siempre un  momento propicio para acogerse á 
nuestra habitual benevolencia. E s necesario que se ­

mejante confianza tenga un  término, único y p re ­
ciso, y  voy á determinarlo para vuestro cono­

cimiento: aprovechad los dias que os doy de inter­
valo para vuestra presentación, pues cumplido este 

plazo, se h a d e  jtizgar á  loa contumaces por este 

bando:
I .* Todo* los que peleando como soldados en 

las partidas insurrectas no se hubieren presentado 

psra et dia |5  de Enero próximo, siempre que fue­
sen hechos prisioneros, serán pasados por las 

:'rmas,
1.* Los que no se presentasen hasta despues 

de ese dia, sufrirán la pena inmediata, ó sea la de 

cadena perpétua.

3 .°  Los negros esclavo* que se presentasen an ­

tes del 15 de Enero, se le» guardarán la« couide-

• L a  Discusión á i  hoy publica la circular 
que el Directorio federal dirige á los pre­
sidentes de comité , convocando la Asam­
blea general de su partido en Madrid para 
el dia 25 del próximo mes de Febrero.

Según dice un  colega, ayer tarde se ha 
hablado de importantes conferencias cele­
bradas por personas que tienen una alta 
posicion en la política y  de indudable in ­
fluencia en los partidos que apoyan la ac­
tual situación. E n  esta conferencia parece 
que ha reinado el mismo espíritu concilia­
dor que viene presidiendo desde hace m e­
ses á las relaciones de partidos afines por 
su doctrina, y  que los altos intereses de la 
patria y  de las instituciones deben llevar al 
mismo objetivo y  m antener en la mas 
cordial inteligencia.

E l presidente del Consejo de ministros 
recibió ayer el siguiente telégrama:

«El Casino español dc la Habana tributa á V. E . 

gracias espresivas, en nombre de todo* los españo­

les de esta isla, por la confianza merecida que dis­

pensa el gobierno al conde de Valmaseda, en quien 
cifran sus esperanzas para terminar la insurrección. 

— Lorenj^o P ed ro .»

Traslado al aspirante y á los fronterizos 
sus admiradores.

No debe haber probabilidades de que los 
carlistas acepten la fusión borbónica, cuan­
do u n  periódico alfonsino escribe lo si­
guiente:

•Sabem os p o r buen conducto que crecen la esci­

sión y el disgusto en el campo carlists. Los que mi­

litaron en la guerra de lo* siete años y defendieron 

la causa á costa de sangre, se quejan, y con razón, 
de que mande como autócrata el S r. Nocedal en el 

partido, y  mas aun de que sea omnipotente el in­

flujo que ejercen en el ánimo de D. C irios D, Emi- 

li.> Arjona, ex-teniente isabelino y yerno de un ge­

neral revolucionario, y  D . Pablo Morales, antiguo 

sódo  del Casino de la Carrera de San Jerónimo.

Con tan flacos elementos es impesible que el 

partido carlista venza la fuerza de su ii\^o rab le  
denino.K

Al periódico L a  Constitución, que nos 
dedica ayer un  suelto m uy ridiculo sobre 
nuestra opinion acerca de la actitud que 
tienen los antidínásticos-alfonsinos, no 
queremos contestar como se merece. A 
cierto lenguaje no descenderemos jam ás 
por respeto al público y  á nuestra dig­
nidad.

Por lo demás, el que L a  Constitución 
diga que E l  E c o  d e l  P r o g r e s o  no quiere ser 
razonable, y que no sabe en qué libros ha 
estudiado, etc., etc., es una cosa que, sin 
arrogancia, solo nos puede causar risa.

E l presidente del Consejo de ministros 
ha  despachado hoy los asuntos de Gober­
nación con el rey.

No habiendo podido despachar ayer el 
ministro de Marina con el rey, lo ha verifi­
cado hoy.

Dice L a  Igualdad:
«El comunicado que insertamos en nue»tro n ú ­

mero de ayer sobre abusos cometidos por la* au ­

toridades locales de la vilfa de Galapagar, parece 

ser que habla sido presentado al mismo tiempo á 

nuestro colega E l  Eco d e l  P ro c rs s o ,  cuyo perió­

dico se negó i  darle cabida en sus columnas bajo el 

frívolo pretesto de que en dicho comunicado, ade­

mas de envoi ver recriminaciones mas ó menos gra­

ves, todas por supuesto probables, y  que el citado 

colega califica de injurias, era un  ataque al gobierno 

constituido, en el que contraía responsabilidad el 

periódico.
Si estoes cierto, después de recordar el noble y 

sagrado deber de la prensa, se nos ocurre solamen­

te la idea de esclamar: ¡Si será liberal 6 indepen­

diente el esparterista  Eco d e l  Progbeso!»

E s completamente felso cuanto dice el 
colega en el suelto que antecede.

Por lo demas, en asuntos de interés pri­
vado, y en los que la administración del 
periódico está llamada á hacer el principal 
papel, permítanos nuestro apreciable co­
lega que obremos como mejor nos pa ­
rezca.

L a  Política  y La Epoca de anteayer pu ­
blican dos largos sueltos ocupándose de los 
nuevos nombramientos de gobernadores; 
y si sus apreciaciones respecto á los tres ó 
cuatro que no conocemos , son tan exactas 
como las que hacen acerca de nuestro par­
ticular é ilustrado amigo el Sr. D. Cons­
tantino Armesto, tanto los lectores de La  
Política  y  de L a  Epoca, como los de los 
demas periódicos que Teprodujeron y co­
m entaron esos sueltos, habrán formado, 
seguramente, un  juicio bien apasionatft) é 

inexacto de los nombramientos hechos por 
el Sr. Sagasta.

El Sr. Armesto no es, como asegura La  
Política, un  modesto empleado de i»  ó 
14.000 reales. Es actualmente el interven­
tor de la imprenta Nacional, y como tal, 
el segundo jefe de este establecimiento. No 
«s un  empleado de 12.000 reales, sino de 
24.000, y mal podria disfrutar doce ó ca­
torce cuando el oficial primero de dicha

Ayuntamiento de Madrid
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intervención tiene 16.000. Ademas, el se- 
Tor Armesto, como hombre político, cuen- 

fa con antecedentes m uy honrosos; por sus 
opiniones liberales ha sido perseguido dife­
rentes veces, y  algunas largas temporadas 
pasó en la emigración, cuando los hombres 
de L a  Epoca y  de La Política  ejercían en 
nuestro país todo género de arbitrarieda­
des. También ha consagrado en Madrid 
el Sr. Armesto los mejores años de su vida 
al periodismo, habiendo empezado esta pe­
nosa carrera, si así puede llamarse, como 
redactor en el periódico L a  E uropa , bajo 
la dirección del actual gobernador civil de 
Barcelona Sr. Iglesias; periódico que en 
sü prim era época, allá por el año de iSSz, 
fué suprimido de real órden por el m inis­
terio Bravo Murillo. Posteriormente ha 
escrito en otros varios, y á pesar de la es­
trañeza que les produce á los redactores de 
L a  Epoca y  de L a  Política  el nom bra­
miento del Sr. Armesto para gobernador 
civil de Soria, no serán muchos los perio­
distas mas acreditados de Madrid que de­
jen de conocerlo y  de apreciarlo como es­
critor iJustrado, como hom bre de buenos 
sentimientos, y  sobre todo de moralidad. 
T an  seguros estamos de lo que decimos, 
que sin contar préviamenie con su autori­
zación, no tenemos reparo en escitar ¿ lo s  
redactores de L a  Epoca  y de L a  Política  
para que denuncien públicamente un  solo 
hecho de la vida pública y privada del se­
ñor Armesto que desmienta nada de lo 
que dejamos consignado.

Tampoco es exacto, como dice L a  Polí­
tica , que se encuentre nombrado el señor 
Armesto gobernador civil po r el solo he­
cho de haber dejado de ser federal hace 
dos ó tres meses. No; el Sr. Armesto, que 
obtuvo del Sr. Sagasta á raíz de la revolu­
ción un  destino de 24.000 reales, no se d e ­
claró entonces abierta y  ostensiblemente 
monárquico por tem or de que algunos de 

' sus antiguos amigos y correligionarios los 
demócratas-republicanos le hicieran la in ­
justicia de creer que no obedecía á sus 
convicciones, sino á la conservación de su 
destino, que solo disfrutó unos tres 6  cua­
tro  meses. H a  sido, sí, partidario de la can­
didatura del entonces ilustre Duque de la 
Victoria, y  en este sentido se espresaba con 
sus-antiguos amigos los republicanos se­
ñores Pí y Margall, Figueras, Chao, Sal­
merón y  otros muchos que siguen dispen­
sándole hoy las mismas cariñosas pruebas 
de aprecio que l e . dispensaron siempre, 
á pesar de la actitud política ea  que se ha 
colocado. T an  cierto es esto, que desde la 
revolución acá nadie habrá visto al señor 
Armesto, ni por mera curiosidad, en nin­
gún  club, cuando los clubs estaban de m o­
da, n i se ha inscrito en n ingún Casino re­
publicano. ni asistió en Madrid á ningu­
na reunión de sus antiguos amigos los 
republicanos, ni quiso adm itir por dos ve­
ces, para la Asamblea, la representación 
de los republicanos de su provincia, la de 
Pontevedra, así como antes de la revolu­
ción representó en los comités centrales de 
Madrid al partido democrático de aquella 
provincia.

Es cierto, sin embargo, que hallándose 
en Pontevedra cuando se proclamó en 
Francia la república, y  no se habia aun 
resuelto en España la cuestión de rey, se 
encargó de la dirección de u n  periódico 
republicano, donde censuró duramente 
mas de una vez la  intemperancia de los re­
publicanos ; pero una vez resuelta esta 
cuestión, el Sr. Armesto, persuadido de 
que los partidos políticos deben tener una 
aspiración determinada, y que los hom ­
bres no deben consagrar su  vida á la rea­
lización de lo que no  es, según las épocas.

‘9 FOLLETIN.
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ENRlQUll DE VILLALAR.

— ;A.sesino, rindete 6  te matot 

Quedóse parido Doroteo, y  saíando un pufial, 

ünic» arma que llevaba, eiperó á au contrario po­

niéndose detrás i  Enrique para que no le hiciesen 

dafio; sacó el caballero la espada para darle, pero 

Doroteo le dijo:
— Deteneos, conde de Haro (porque era este el 

caballero). 6  de lo contrario os atravieso el co­

razón ,
Qued<5 el conde foscínado ai ver brillar la hoja del 

puftal, y retrocediendo un paso, dijo al p a je ;  escu­
dero, que loa miraban atónitos:

— ¡Prendedle, que ese es el asesino!

Echáronse sobre Doroteo paje y  escudero, y 

Hernández le p u to  la punta de su espade contra el 

pecbo; Doroteo podia hacer uao de su  pufial, pero 

prefirió rendirse á m atar alguno; y el cobarde Pero 

Hernández, riendo que se rendía, le tiró una cuchi­

llada, que Doroteo paró con el brazo, pero que no 

estorbó i  que le hiriera en la cabeza.

Enderézase entonces furioso, revuélvese contra 

los tres, y cogiendo al paje que le quería sujetar, 

por la cintura le tira contra las piedras, dirígese i  

i  hacer lo tnlsmo con el escudero, porque el conde 

habia huido á un ángulo de la calle para presenciar 

la lucha, cuando un nusvo campeón »e presentó «n

mas que un  ideal, ha reconocido'la legali­
dad existente para contribuir de algún m o­
do á mejorar la situación moral y  mate­
rial dcl país, que, dicho sea en honor de la 
verdad, tiene ham bre y sed de órden y de 

justicia.
Laactual actitud política del Sr. Armesto, 

respecto á su federalismo, pueden apreciarla 
L a  Política  y L a  Epoca  en dos artículos 
firmados por él que se publicaron en L a  
Constitución de i 3 de Jun io  y  i8  de Ju lio  
del año próximo pasado, donde el periódi­
co del Sr. Rivero, también amigo muy 
antiguo del Sr. Armesto, encabezó el p ri­
mero con las siguientes palabras:

"Sin aceptar en su totalidad, aunque sí 
en su espíritu y sus fines, el siguiente a r ­
tículo, lo publicamos gustosos, en consi­
deración á la importancia de su objeto, y 
puesto que la respetabilidad de la firma 
que lo autoriza es garantía de ideas since­
ras dignas de ser meditadas.»

Vea, pues, L a  Política, por lo que deja­
mos dicho y  por lo que todavía podríamos 
decir, á qué queda reducido el único méri­
to del Sr. A rm e s to , /o r  haber dejado de 
ser fed era l hace dos ó tres meses. Ni los 
periódicos republicanos, á escepcion de L a  
Igualdad, periódico nuevo, ni los dem o­
cráticos han  dicho nada hasta ahora por 
su cuenta acerca del nuevo nombramiento 
del Sr. Armesto, y  esto no lo atribuimos 
nosotros mas que á una cosa; que todos, ó 
casi todos los redactores de estos periódicos 
le conocen mas ó menos, y no le creen ca­
paz, lo mismo que nosotros, cualquiera 
que sea su actítud política, de faltar á sus 
convicciones.

Dicho estoen legítima defensa de nues­
tro amigo, no volveremos á ocuparnos de 
la cuestión que, por otra parte, es poco ó 
nada importante para el público como to ­
das las cuestiones personales.

H oy hemos recibido el correo de la isla 
de Cuba con noticias m uy  satisfactorias 
acerca del estado de la ¡nsürreccion. E n  la 
imposibilidad de publicarlas en este nú ­
mero por lo avanzado de la hora y  la abun­
dancia de original, las insertaremos en el 
de mañana.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
P arís 16.—Un prusiano ha  sido asesi­

nado en Luneville. La policía francesa 
busca activamente á los culpables,

Parece desarrollarse m ucho la suscricion 
patriótica para la liberación del territorio 
francés.

Se verifican en varias ciudades meetings 
contra el impuesto sobre las materias pri­
meras.

La Asamblea continúa discutiendo sobre 
dicho impuesto.

Am bares  16.-—E l 3 por 100 español se ha 
hecho á 32.

A m sterdam  16.—Se ha cotizadoel 3 por 
100 español á 32 1I8.

N O TICIA S GENERALES.

Anoche fueron detenidos tres sujetos por los 

agentes de la autoridad por escándalo y  ri£a, re su l ­

tando URO de ellos herido, que fué curado en la casa 

de socorro del quinto d istrito . ■

A la una y  media de esta madrugada, al intentar 

dos sujetos robar á un  ftcultatÍ7o que salló de la 

casa número 43 de la calle de la Madera, fueron sor­

prendidos y  puestos á disposición de la autoridad, 

ocupando á uno de ellos uo  revo lver.

que fué curada en la socorro del segundo

distrito.

S* Por el mit>l»ieTÍo de U Guerra se ha  aprobado la 

propuesta reglamíntaria para cubrir algunaa vacan­

tes de jefes y  oficiales que existen en  el cuerpo ad- 

ministratiro del ejército.

Se ha concedido la permuta del empleo de tenien­

te coronel por el de comandante al de esta clase don 

Antonio Laso de la  Vega.

Se ha concedido el grado de comandante por m é­

ritos de guerra en  Cuba al capitaa D. Jo ié  Hilario 

González.

Por el ministerio de la Guerra se han concedido 

recompensas á jefes y  oficiales por serTicioa pres­

tados en la Unea de Guaimaro en Cuba.

üSíif»

Tam bién fueron detenidos y  puestos á disposi­

ción del juez municipal de la Audiencia trés sujetoa 

por escándate y  tifia promovida en la calle del Sa­

cramento, de la cual reaultó uno herido y  curado en 

la casa de soaorro del tercer distrito.

Anoche fué puesto á disposicio n del juez de pri­

mera instancia del distrito de la Latina un  sujeto 

por hurto  de 118 arrobaa de vino y 3;  colambrei.

¡Qué barato bebia el prójimo!

Se ha concedido el empleo de coronel de mlllcÍH 

de Cuba al teniente coronel D . Julián da Monte­

negro.

Por el ministerio de la Guerra se ha  significado 

st de Estado para la cruz de Isabel la Católica al pri­

mer médico D . Ceferino Muñoz.

Sabemos de un  modo autorizado, ain miedo á 

que se nos desmienta, que lo que pasó en el cafí 

de San Antonio de haber entrado un  aujeto navaja 

en mano implorando la caridad , fué d e r to , m uy 

cierto, por mas que un  colega a&rma lo contrarío.

Anoche fué puesta é buen recaudo una  prójima 

por hurto  de siete pañuelos de seda en un comercio 

de la calle de Toledo, núm . 64.

Ayer fuá puesto á disposición de la autoridad 

un sujeto por haber estafado i . 270 reales suplan­

tando la firma y  empleo deguardia civil del décimo- 

cuarto tercio, ante escritura pública.

E l sábado á lis  dos de la tarde se negociará en 

la dirección del Tesoro público una nota de ¡letras 

sobre productos de loterías, de cuyo importe y de- 

n a s  condiciones de dicha negociación podrán ente­

rarse las perfionaa que di^teen tomar parte en la sec­

ción de Banca dal eapreaado centro directivo.

Uno de estos días saldrá de esta capital con di­

rección á Logrofío una comision de la compañía de 

veteranos de la milicia, con objeto de felicitar al 

lustre príncipe d eV ergara .

Tnoche fueron puestos á disposición del juez 

municipal de Buenavista dos prógimas por riña en 

la calle del Soldado, de la qu'! resultó una herida,

■ . . .  ^

la escena, lleno de furia, con los ojos encendidos, 

empuñando un puñal en la mano derecha y  rugien­

do como un  león; ve  la lucha, y al notar la infamia 

se arroja contra el escudero, que es el primero que 

encuentra, hunde su arma en  la garganta y le ba­

ca rodar por el suelo exhalando el último 'suspiro.

Hernández que lo ha visto se presente en la es­

cena; pero al ver la figura horrorosa del padre de 

Enrique (que no  era otro), huye despavoridamente; 

síguele Antonio, y  al dar la vuelta á la esquina le 

da tan fuerte empellón que le hace rodar largo tre­

cho por el suelo; coli5cale el pié sobre la garganta, 

y  poniéndole el pufial sobre el pecho, le dice: 

— ¡Desventurado, dime si has matado á  mi hijo ó 
á  mi hermanol

E l conde levanta los ojos para suplicarle que no 
le haga daRo, y  reconoce á Amonio.

— ¡Contesta! ledice este furioso.

— ¡No me mates! le contestó el condetemblando, 
que á tu  hijo y  á tu  hermano no leí he hecho nada, 

Suéltate Antonio, y el conde, levantándose con 

trabajo , huye hácia su  casa por tem or de que le 

sigan.
Antonio vuelve al lugar de la escena y  encuentra 

ya á María que había salido al socorro de su am an­
te, y  que vendaba la herida de su  cabeza, conso* 

lando al mismo tiempo á  Enrique que lloraba,
— No llores Enrique, ledice su  padre, despues 

de haber visto que el escudero no respiraba y  que 

el paje habia huido; ya estoy aqu(, ¿no m e vea? da­

me uo abrazo.
Enrique se arrojó á su cuello riendo, y  al mismo 

tiempo cayéndosele las lágrimas.
— ¿Pero cómo diablas te .has encontrado aquí? le : 

dijo Doroteo á  Antonio. ^
— Muy aencillo, le contestó; ya sabes que padre 

te encargó que vinieras pronto, y  como ya habia 

entrado la noche y  no volvías, sospeché que te ha­

bia sucedido alguna cosa; me puse en camino para 

saberlo, cuando al l l^ a r  aquí te veo luchareon dos;

Anoche fueron puestos á disposición del juez 

municipal del distrito de la Audiencia dos sujetos 

por escándalo y riña, resultando uno de ellos herido, 

que fué curado en la  casa de socorro del tercer 

distrito.

E l nombramiento del Sr. Bayarri para la ñscalía 

del Tribunal Supremo, que publicamos en otro l u ­

gar, producirá una nueva combinación en el perso­

nal de la m agistratura.

Varios capitalistas prusianos han ofreddo al go ­

bierno de Italia encargarse de la construcción de to ­

das las fortalezas que sean necesarias, tanto en  los 

Alpes como en los puertos.

Se ha concedido la gran cruz de Cárlos HI al se­

ñor conde de Villafranca, representante que ha sido 

de Portugal en España.

Ha sido agraciado con una grao cruz de Isabel la 

Católica, libre de gastos, D . José Gil Dorregaray, 

en recompensa de los esfuerzos que  como editor ha 

hecho en favor de las letras.

Los periódicos de Canarias dicen que aumenta 

allí estraordinsriamente la suscridon ab le ru  para 

ayudar á un  S r . Lozano en su empresa de dar di­

rección á los globos, cuyo problema se dice ha re ­

suello últimamente.

El ayuntamiento de Córdoba , imitando la con­

ducta seguida por otros varios, ha  acordado conce­

der tres lotes de á  1 .000 reales para los tres pri­

meros soldados de aquella provincia que ae inutilí­

cen en Cuba.

La dirección general de Contribuciones anuncia 

por segunda vez la vacante del titulo de marqués de 

la Victoria.

pero dejemos esto y marchémonos, porque podrá 

venir la justicia.
María sequeri»  oponer á que se marcharan, p e ­

ro conociendo lo espuesto que era, les dejó partir, 

contentándose con que se quedara E nrique.

El conde de Haro cuando llegó á su  casa reunió 

todos sus pajes , donceles, escuderos yservidores, 
y encaminóse »! sitio de la riña, pero no encontró 
mas que el cadáver del escudero; llevósele consigo, 

y al otro dia dió parte á  la justicia del atentado que 

se había cometido contra él por un  pechero del rey.

CAPITULO X.

P or qué la hermosa M aría  lloraba si» cesar.

Poco tiempo despues qué la risueña aurora saliese 

por el horizonte, se levantaron a l otro dia los dos 

hermanos Doroteo y  Antonio, y llamando este al 

primero, le dijo;
__Doroteo, es preciso decirle á nuestro padre lo

que hemos he tho , ya que anoche te empeñaste en 

que no se lo dijéramos.
— E s verdad, le contestó Doroteo; pero considera 

que ya el pobre es bastante anciaoo y no podrá su ­

frir tan grande sentimiento; ademas, tu  mujer pue­

de llegar á saberlo, y  entoncea lendria doble que 

sentir.
— Ya lo sé, pero no hay remedio; el conde de 

Haro me conoció anoche cuando fe teaia entre mis 

piernas, pues aunque no me ha visto mas que el dia 

que tú  le heriste, cuando volví de acompañar á la 
princesa doña Juana, yo estoy seguro de que me 

reconoció; así que pronto veremos aparecer la jus­

ticia del rey i  prendernos, y si mi mujer y  nuestro 

padre no lo saben, van á creer que hem os cometi­

do algún delito cuando no hemos hecho mas que 

defendernos.
Acababa de pronuncias estas palabras Antonio, 

cuando se  presentó el padre delante de ellos con el 

semblante franco y riaueño. Turbados quedaron á 

iu  vista h a su  que, llegándose el pedre, les dijo:

E l personal de la capilla de palacio parece que lo 

compondrán las señoras Gracia, Trillo, Checa y  

Agudo, y  los S res. Oliveras, R uiz, Cagigal, Ferri, 

Guayar, Rovira, Lafuente, Garcfa, Calahorra, Ca­

tas , G oW z, Espino, Ovejero, Martin y algunos 

o tros que no recordamos.

El sábado 37 del corriente se dará un  baile de 

máscaras en el teatro de la O pera, á beneficio de la 

sociedad de escritores y artistas.

La Junta directiva de dicha sociedad ha nom bra­

do gran núm ero de comisiones que invitarán á to­

das las corporaciones y familias mas distinguidas 

de Madrid.

Los que deseen asistir á  este baile, cuyoa gastos 

se  calculan en 3o . 000 r s . , y  que será por tanto un 

verdadero acontecimiento, pueden dirigir saa pedi­

dos hasta el viernes próximo á las redacciones de 

L a  Epoca, L a  P rensa, L a  iberia , E l  ím parcial. 

L a  Correspondencia, E l Pueblo, L a  D iscusión, 

E l Tiempo, E l  Debate y  L a  E speranza, y opor­

tunamente se les avisará dónde han de recoger los 

billetes, cuyo precio es de 40 r s .  el de caballero y 

3 0 el de señora.

Según se dice, la causa en que funda su dimisión 

el S r . Becerra Armesto, gobernador de 1a provincia 

de Orense, es la reposidon del juez de Caldas.

'  Hemos tenido el gusto de visitar la nueva taba­

quería que con el título de «La vuelta abajoa ha 

abierto sus puenas en la calle de la Montera, núme­

ro  >9, la que nos ha  llamado la atención po r su o r ­

ganización especia'; pues ademas de un abundi>nte 

y variado surtido de tabacos de las mejores fábricas, 

reúne una coleccion de cigarreras, petacas, boquillas 

y  demas abjetoa propios de un establedmiento de 

su clase, los mas ricos y  elegantes que salen de las 

fábricas de París.

Felicitamos cordialmente á sus dueños los sefío- 

res Perelló y  Sorrondegui, y aconsejamos á los afi­

cionados y personas de buen gusto acudan á visilar 

esta nueva tienda, seguros de que han de hallar en 

sus escaparates muchos objetos dignos de llamar su 

atendon.

La agencia que con el título de «Refugio de Noé» 

ha establecido en la calle del Correo el antiguo y 

benemérito individuo de la guardia civil Sr, Gonzá­

lez Losada, está llamada á prestar un gran servicio 

en el ramo de sirvientes. Hemos visto la organiza­

ción dada á la documentación i  información de los 

sirvientes, y  ofrecen una gran garantía de vigilancia.

E l gobierno ha recibido ayer telégramas de Cuba 
que demuestran el buen resultado de las últimas 

operaciones verificadas allí contra los insurrectos, 
y  la confianza y  simpatías con que cuenta en la isla 

el general conde de Valsameda.

H abana, 16.-—Ayer salió-el vapor-correo y  ea 

éi se embarcó el general Crespo.

No ocurre novedad.

Resultado de los últimos i 5 dias, legun datos ofi­

ciales:
Muertos causados al enemiga, 146, y ademas 27 

prisioneros con 82 armas y  lo i  caballos.

Se han presentado 61 rebeldes,

Hoy salgo á activar las operasiones á  la costa del 

S u r .— Valsameda.

Habana, 1 6 .—E l Casino español de la Habana 

tributa á V. E . gracias espresivas en nom bre de to ­

dos los españoles de esta isla, por la confianza me» 

recida que dispensa el gobierno al conde de Valsa- 
meda, en quien cifran su s esperanzas para term inar 

la insurrecdon.— to r e n jo  P edro .

Leemos en  el D iario M ercantil de Valencia.
«Uno de esos hechos bárbaros, por desgracia fre­

cuentes en esta provincia, tenemos que registrar 

h o y . E l domingo se hallaba trabajando en su  cam­

po un vedno de Paiporta, cuando se ie acercó un

hom bre que acababa de apearse de tu  jaca en el Ci- 
mino real, y dirigiéndose á aquel sin pronunciar una 

palabra, le tiró un  hachazo que le partió la cabeza, 

asestándole otros golpes cuando le vió en el suelo. 

Convencido de que ya estaba m uerto, montó tran­

quilamente y  tomó el camino de Valencia, dejando 
caer el arma á los pocos pasos.

¿Quedará también impune este atroz crimen que 

tanto espanto ha producido en aquel tranquilo 
pueblo.'»

— Buenos dias, hijos m ios .
Ninguno de los dos contestó; bajaron los ojos al 

suelo y  no se  atrevieron á moverse.
— ¿Qué tenéis? les preguntó coa sobresalto; ^os 

ha  sucedido alguna cosa?
— Antonio dió un paso hácia su  padre, pero al 

dar el aegwndo se de tuvo,
— Vamos, bijo, habla: dime, ¿qué os pasa?

— Padre mió, otra desgrada, le dijo Antonio ha­

ciendo un esfuerzo grande sobre su  ánim o.

— Bien; ¿y cuál es? le preguntó el anciano con 

ansiedad.
— Ya os la  dirá mi hermano, que yo no sabría de­

círosla.
Doroteo entoncea cogió al andano de la m ano, 

le llevó á un  sitio retirado y  le contó todo lo que Ies 

habia sucedido la noche anterior. E l padre quedó 

pensativo y  triste al oirlo, despues les dijo:
— Hijos mios, el cielo quiere que padezcais; espe­

rad con resignación y no  culpéis á nadie sino á la 

desgracia.
__Ptdre, le contestó Antonio, si Dios quiere que

la ¡usticia nos condene á  sufrir algún torm ento, os 

suplico que cuidéis de mi mujer y  de mi h i jo .

E l andano no respondió, solo dejó caer gruesas 

lágrimas.
__Marchaos, les dijo despues; Id há£ia vuestras

obligadones.
Antonio se marchó á  ver los trabajadores del 

campo y  Doroteo se fué al bosque para entretener­

se cazando.
A la hora  de comer volvieron á su  casa, y ya se 

iban á  sentar para hacerlo cuando se presentó la 

justicia del rey á prenderlos; los hijos mezclaron 

una mirada de am or con su  padre y  Antonio no s« 

atrevió á  m irar á su  mujer, porque esta ignoraba el 

motivo por qué los prendían. Turbada y  confusa 

entre el sentimiento y  el coraje, no sabia al princi­
pio si llorar ó enojarse; pero cuando r ió  que se los 
llevaban ain compasion ninguna, su  razón se estra-

Los periódicos de Cádiz dan cuenta del naufragio 

d é la  escampavía de guerra «Atrevida» en los s i ­
guientes términos:

"A las cuatro de la madrugada de ayer el falucho 

escampavía de guerra «Atrevida,, al mando de* 

acreditado patrón D . Vicente Igorra, que conduela 
caudales del gobierno desde este punto al de Ceuta, 

tuvo un  encuentro frente á la Cortadura con uno de 

los vapores de la pesca, de cuyas resullas zozobró, 

pudiéndose salvar milagrosamente todos los tripu ­

lantes y el comisionado conductor de caudales don 

Feliciano Diez, que se hallaba en la cámara dur­

miendo, y  afortunadamente salió por uno de los 

boquetes que tenia el barco y  pudo asirse á  unos 

rem os, despues de haberse sumergido dos ó tres 
vecí*.

El vapor recogió á los náufragos, algunos de los 

cuales se encuentran lastimados, siendo algo grave 

(1 estado de! patrón, según nos dicen.

La cantidad en efectivo que cayó al mar es de nue­

ve mil duros y  unos cuatro mil en letras de giro 
m útuo.

Sentimos este siniestro y  al mismo tiempo nos 

a lo ram o s de que haya sido con bueno suerte, pues 

no hay que lamentar desgracias personsles.»

Por la dirección general de Rentas se anula, por 

haber sufrido estravío, el billete núm ero 1,1 to , de 

1a lotería que ha  de celebrarse el dia so  del actual.

Parece que ha sido significado para la gran cruz 

de Isabel la Católica, libre de gastos, el alcalde pri­

mero de Cádiz. También lo han sido para la m is­

ma condecoracion los Sres. D. Manuel Alonso C ol­

menares, ministro del Tribunal de Cuentas, y  

D . Laureano Gutierrez Campoamor, director de la 
Caja general de depósitos,

Movimiento de los enfermos comunes y epidémi­

cos, y  de los accidentes socorridos en el dia de ayer 

por la beneficencia:

Existencia an te rio r. ................................  i .79»

Pí.-iieron asistencia................................... 43

T o ta l.............  1,835

Terminó la asistencia e n ........................ 6
Quedan en tratamiento.........................  1.829
Y accidentes socorridos.........................  *7

Hé aquí el resultado de la recaudación obtenida 

sobre los artículos de comer, beber y  arder en el 
dia de ayer:

Puntos ds recaudación. Ptai. Cs.

T o le d o ................................................. 1.700*67
Segovia................................................. 782*82
Atocha............................ . . , .  1.931*42
Al;»tá ó carretera de A ragón........  386' 6o
Bilbao...................................................  4 ^7‘gt
Estación del Mediodía.....................  6 .345 'o8
Idem del N orte...................................  1. 835*77
Diligendas y fo rreo s .......................  Sg'og
Matadero.— Arbitrio sobre carnes. 6,668*73
----- ------  Idem ganado de cerda. 5.646*00

Pozo de nieve de M uñoz.................. ooo'oo
Idem compañía de Abastecedores. ooo‘oo

T o ta l............ ... 25 .714‘og

Madrid 17 de Enero de 1871, él alcalde pri­
mero, Manuel María José de Galdo.

En la Bolsa de hoy se han cotizado:
R enu  perpétua al 3 por 100, 28-90.
Pequeños, 29-10.
Renta perpétua ex terio rsl 3 por 100 33- io .  
Pequeños, 00-00.
Resguardos á  la suscridon de los 600 millones 

á 00-00.
Deuda del personal, 34-75.
Billetes hipotecarios, segunda série, 00-00. 
Bonos del Tesoro, 79-30.
Idem en cantidades pequeñas, 79-30.
Billetes del Tesoro: 3 i Enero 1872: i o i - 2 5 . 
Obras públicas del 1 . '  de Julio de 18S8 de 2 .00a 

reales, á 00 .00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2000 

reales, 5 6 -8o .
Idem, id. id. (nuevas) de 2 .0 0 0 r s .  á S 6- 5o. 
Idem, id. id . de 20 .000 r#  á 00-00.
Acciones del Banco de Espafia 179-00.

vió, y  cayo ain sentido en los brazos del andano, 

que tratava en vano de consolaria.

Los dos hermanos entraron en la ciudad como 

dos criminales; y la gente, en todos tiempos curio­
sa, se agolpó en su  camino para verlos pasar. Ma­

ría, al sentir la eonfusion, se asomó á la ventana 

para ver lo que era; pero cuál fué su  asombro cuan­

do vió á su  amante y al hermano de este atados en 

medio de la justicia y  alendo el ludibríp del popu­

lacho. Sus manos se crisparon contra loa hierros; 

sus lábios se quedaron cárdenos, y  sus ojos llenos 

de lágrimas se movían en todas direcciones, pero 

sin ver.
Doroteo, al pasar por delante de la puerta de su  

amada empezó á temblar, se avergonzó del estado 

en que se hallaba y  no se atrevió á m irar á  aquella 
ventana, llena tantas veces para él de amor y  de 

ventura, y  tuvo que apoyarse en su  hermano para 

no caer al suelo. Antonio no quiso m irar tampoco, 

porque creyó que veria allí á su  hijo y no se hubie­

ra podido contener.

María al verlos volver la esquina dió un grito, 

desprendió las manos de los hierros de la ventana, 

y permaneció por espacio de algunos instantes sin 

saber lo que le pasaba. Cuando volvió en sí abrió 
los ojos, recorrió con la vista lodos los objetos, y  

no viendo lo que ella quería, dijo:
— ¿Dónde e s tá n ? .. ¿por qué los llevan presos?,, 

yo  quiero que no los hagan nada, yo quiero que 

los suelten, que se venga conmigo Doroteo... ¡Dios 
m ió ! . .  ¡Haced que no los hagan padecer!

E l pobre Enrique la contemplaba sin saber qué 

decir ni ¡>or qué hablaba; pues como ao alcanzaba 
á  la ventana I »  habia visto p a sa r lo s  presos. Asi 

se hallabsn cuando entró la abuela de María,

— ;Q ué tienes, Maris- la preguntó al verla de la 

manera un que se hallaba.

— Abuela mia, la contestó María llorando; ;qué 
desgracia! á Antonio y á  Doroteo los llevan presos 

como si fueran unos criminales.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION MINERA.
A. LA.S EMPRESAS M IN ER A S.

k  Isi empresas 6  sociedades mineras que «e 

suscriban por todo un año se Ies ínserUrén gra(is 

cuaotos anuncios de aubastas, citaciones y  venta de 

minerales se les ocurran, teniejido enteQdi4<^ que 

luin de abonar anticipado el ano de suscricíon.

Nuestra posicion en U prensa es tñen conocida 

del público; spl)iudimos ó censuremos, como inde- 

peodicntea, los s~ios del gobiefoo. H o j nos vemos 

precisados i  combatirle por las dispoticionM ftdop* 

tada£ respecto al ram o de minería.

Cuando creiamos que la revoludoa de Setiembre 

habia estlrpado de ra(z el c i n w  que devoraba las 

industrias, y tlegab» la hora de mejorar este ramo 

cuanto fuese posible, nos encontramos con que en 

vez de parar su  atención el gobierno acerca de los 

medios que debía adoptar para realizar aquella es­

peranza, solo sus disposiciones se encaminan i  des­

truirla por completo; pues no otfa cosa se deapreti- 

de d^j decreto espedidi^ ppr «1 miajwsrío de la Qq- 

bernacíon en 12 delcorriei)tf.

Sabido es que el ramo de minería es uno de los 

mas importantes en este psfs, y  por lo tanto debiera 

de llamar la atención del gobierno, ligados como se 

hallan los beneficios del Tesoro con los de los in­

dustriales. Pues bien; la dtsposicioD del ministro de 

la Gobernación (90 sabemos si con mira» de favore­

cer ciertos intereses) solo tiende ¿ arruinat esta in­

dustria, que tantos beneficios reporta y  puede re ­

portar al Tesoro público.

E i citado decreto establece una jurisprudencia apxj- 

mala, puesto que ae recarga i  la^ industrias m ine­

ras con un  tributo que hasta ahora no reconocía 

(como lo prueba la  disposición adoptada en Cuevas 

de Vera], y  que solo el desbarajuste ^bernam en tal 
puede apadrinar, sin dudi^ con segunda intención, 

como dejamos manifestado.

Lo; presidentes de ^odeda^es miner^S) .a? vista 

de tal determinación, tratan de celebrar ung junta 

I ' para acordar el medio de hacer presente i  las C<5r- 

I tes la arbitrariedad que el ministro de la Goberna­

ción ha tomado respecto de tan importante r?mo,

. haciend-? presentólos graves perjuicios que se lea 

ocasionan en detertqmaciones tan arbitrarias, pues­

to que sus intereses se hallan sujetos a l capricho 6 

voluntad de ;u  ministro.

Desearíamos que el ministro de la Gobernación 

parase su atención en el contenido de las anteriores 

lineas, y  que herinanando los intereses del Estado 

con los d$ los íp d u ftr i i lu , pro^urf busc¡^ modo 

d^ armonizar uno; j  SiUof.

Varemos l<4 que ^  acuerda respecto ^1 particular.

Ig lts ia s .

SEC C IO N  DE FQ M KN TO.

Relación de  las solicitudes de registro-denuncio y
demasías presentadas y  admitidas en este go
iierno de provincia en las dias que se  diráa: 

D ía 3 i ,

Registro núm . 5 i 88 «El estrépito,» por Q. Fran­

cisco de Padilla Ortufío, 3a pertenencias, par»is Ca­
ñada de Lorca, tfrinino de C uevas.

Día 2.

Id. núm . 5189 «General Conde de Molite,» por 

D . Francisco Iribarne Iribaroe, 18 pertenencias, pa­

raje llano de la venta del Calderero, térm ino de 

C uevas.
Id . Dúm. 5130 «Emperador piocleciano,|( pqr 

D . Jijan Pujol Z ra , i8  pertenencias, paraje iqi 

Chirinchioes, ténnjno de id.

Día 3 .
Id. n ü m . 4191 «Riqueza vista,» por D . F ran ­

cisco Martínez Cervantes, 9 pertenencias, paraje Ca­

ñada de Gil, térm ino de i d .

Dia 4 .
Id . Eüm . S iQ í «Duqiípsa.ii por D . Pedro Ló­

pez Hernández, 20 pertenencias, paraje Puerto  de 

Mulería, térm ino de id .

Id. n ú m . 5193 «Pejs^n^po,» por«} mismc^. 30

perKnen^as, p | . ^ e  rambla d« t¿{fftii}))íle

tdem.
Id . núm . 5194 aP ilo to .o  por el m ismo, 13 per­

tenencias, -waje iiem , término de id .
----- •

COMISION UlJUmADOB* LA HERCUtiNA.

Ignoríndose el domicilio de gran núm ero de a>  

cionista* de dicha Sociedad, no ha sido posible re- 

m itirlesla  carta d rcu lar con el estado de la misma 
al declararse «n liquidadon el 11 de Febrero de

1871, y se lea hace saber que le tienen i  su  dispo­

sición para que le recojan cuando gusten, en la casa 

núm . i 5 de la calle de Clíudio Coelio, cuarto se ­

gundo (barrio de Salamanca).

Estudio sobre los huracanes ocurridos 
en ¡a isla de Cuba.

E ntre este punto y el anterior mencionado, ó sea 

freute al &ro C^rysfort, hay otro intermedio en que 

se encuentran rastras del hur»cao. Según ae des­

prende do 1̂1 relación d? no marinero recogido por el 

mismo vappF M orro-C astie , el dia 1 .* de Noviem­

bre, en la ensenada de HiUsborough, la barca 

Rathburn, navegando de Nueva York par* Nueva 

Orleaca, sufrió por tres diaa vientos fuertes del E ., 

y el 13 de Octubre, con viento aojo, r t t ó  en un 

bAAOO i  d ie ; millas ^  N . de !a ensaoada de HtiUbo- 

ro u fh , y  aunque largé sus «nclas para agqaítarse 

fuera de peligro, se le partieron las cadenas y et bu ­

que se hizo pedazos sobre los arrecife» en poco m e ­

nos de una horadespuss de  haber varado. Todo el 

cargamento se perdió pero se salvó la tripulación.

La pérdida ds este buque despues de haber ten i­

do tre i  dias viento del E ó  lo quee* lo  mismo el 

vórdce del meteoro al Sur confirma- el paso del ci­

clón por el canal de la Florida, antes de cruzar ej 

pequeño bdnco de B aham a.
Determinada y r  la línea a n t ta l  ó vórtice del h u - 

racan que desde el S u r  de Gxiantíramo marchó há- 

cia el N O . ,  paralelam«nte i  la isla, para atravesarla

^ r^ í jn j jp  {?>rv? ep yl meridiano de Matapzas, 
y  seguir ^esdf esta ciudad en dirección N E . haata 

rebasar e} pequeño banco de B»hsma, resta averi­

a r  á  qué p'iritos alcarzó la zona de acción del te r ­

rible n,eteoro. f e r o  antes do traz ir  sus límites no 

aer( ÍBíra delcaso recordar que, tagiin las infinitas 

observaciones consignadas por los autores, en  el 

tor'iHf{UDe qifí 8o#?fitUí« fil ViíFfPR íf»? ^  

presantes'dgs, jir(;u >staBfÍM eaíl^an-
ta  4 («fuerza del viento y  pl essacio en g iíe je^ ac e  

sentir su  acción g ratoria . Acercji de la prjmera es 

un  hecho reconocido ^ue la velocidad, m ájim a del 

viento se halla en las inmediaciones del vórric* y 

que va decreciendo i  m ídil»  que se aleja de ¿1, por 

coaaguieote h a  de llegar ua  punto ea que la velo 

ddad ó  fuerza de a q i ^  no corresponde i  te  del hu - 

racan, ni úquiera t  la de una tempestad fuerte, sin 

que por eso dsj» de  form ar p a a s  del remoBno, y 

por consiguióte  del ip ftío ro  i  q u í  *e da «I nom bre 

' de dc lon .

En cuanto al espacio en que jp  hace seotir la ac ­

ción giratoria del v(oi>to, es otro hecho ií^quíridí» 
pa r lac iia :ja  el de siendo m uy limitado en un 

principio el torbsllino y  de estraordinaria violencia, 

va cre'.iendo el diámetro seguT avanza en su m ovi- 

^  raiento datraslacion, y  perdiendo fuerza i  medida
I  que se estiende su  r id io  d« acción. Estas ío n ^ d o -

i  n^scM-acterhiicas de los huracanes, que ha Itscado 

.(V) tod^tl parte* el que se está describiendo, ao 

j}on ^  traMd<^ da la linea que ha

seguido yórtice; p fro  oMsion? difisultsdes casi in- 

Euper«bles cuando , quieren m aríar limitas i  la 

zona de ^ i o n  por.unp  y o trq .l^ o , <5 mejor dicljo 
no pueden marcarse esos Ifpiites con exactitud: bas 

ta  tensidersr que no serian los mismos si p ira  fi­

jarlos tomaran por base dos observadores el uno la 

fuerza del vieato y  e i otro sii carácter giratorio: é lo 

cual habría que añadir las causas de error que en las 

islfs y  continentes ofreces las moctafias y  niros obs­

táculos, suicepiible* d e  cainbiar |« dbe^dan ^  de 

modsroi su  fuerza , {Coíttinuard.)

i S0Q1ÍDADE6.
.............  ................... .... ................ ; f f  II >1 I ■

LA CARBONERA DK CUENCA, . 
Sociedad especjal m in e ta .

E l dia 3 [ del actual, i  las 8 de la noche, en la 
' plazuela del conde de Miranda, Btim. r ,  cuarto ba- 

}o, celebra e s u  sociedad la ¡unta general que previe- 

' a t  el a r t . 46  d« su  reglamento.
Lo que se  anuncia por uietfio ds este periódico 

 ̂ para conocimiento de los »eftores sóáos, sin perjui- 

! cío de !aa pt^eJetas de ettacion que se les pasan i  

I (¡onúcílio.

j Msdrid 8 4 e Enero de 1872.— El contador lecr». 

¡ tario, José M ixim o Perez.

BCISA DE DiL )7 Di; INERO DI

FO N D O S PD B LIC O S.

!lent< f^rpétna del 3 por 100 .....................
Pequeüos.. . . . . . . . . .

[fi>crip>. en el Gran Lib. al 3 por I90 id.
Tit. del i  por too, procedemc» d<I dif........
B-sim p tip ittu  KUrii» al 3 f . r  lo«<.......
Material del Tesoro no preferente con ínti.
£>eada del p e rs o n a l.............................. ..............
Obligs. mnnicípjiles al portador de loco ra. 
Id deleropréítito Mnnicip, ErUoger y C.*. 
Uiletee Hipa, dcl B de Eapa5a, 2.' sirie..
Idem, Ídem, de la 3 ." série........................
Bonos d?l Tesoro, de i  3.000 ra.; 6 por 

100 interdi astuü...,.................... ..........
Idem, ídem en carpetas proi>isíoaaies...........

ACCION8S DS CAKKtTEkAS GB5EBAl.ES, 
6  B«R iOO AKUAL.

¿nÍEÍos de i /A b r il  l 85o, de  á ̂ .000 ri.
Idem da í.ooa rs............ ..............................
¡dtm i«  i.° Josio 18J1, d* a.ooo t i ...........
Idem de 3i Agosto iS52, de 3.000 rf........
1li6ÍBd«'9 Marzo de l 85Í,' ds s.oóo ra.....
.'¿em ^e I.* ^|iliq >8^4  d< ?-0.9  f s .. . . .  
Obras pública;, 1. ' Julio i 8ÍS, dez.ooors.
1 rovÍBciales de Madrid; í  por Ion aatul.....
Cana^delLozoya, d j i.M or»., 8 por joo 
Oblig». graliss., por F .- t . ,  de 2.000 r»....
Ídem, id., id., (nuevat) d« a.ooo rs....... ..
Idem, id., id., de jo.ooo rs.........................
Ídem, id., id., (anevas) de za.ooo ra,........ |
Idem, de Alar i  ..............
Acccionea del Buco de España.................

fOtLiCiM.

38-95 
00-00 
00-00 
35-5o 
34-Sa 
oo-oo_ 
3a-ao  
40-00 
00-00 
oo-uo 

lo a - 09

8a 00 
00-00

75-50
00-00
98-50
00-00
00-00
0«-0«
So-00
00-00

00-00

5q-íO
Í7-S*
58-eo
eo-00
00-00
i8i-oe

SECCION DE AVISOS Y
AYUNfAM IENTO PO PULAR DE MADRID.

Estado de ios ingresos y  pagos verificados « i  ía  11
Depositaría de esta  villa  en e l dia  de la fe c h a ,  ij

IN G R E S O S. j;

\:ap1tu lo s  d e l  p re su p u esto  mwictPAL. |i
Pesetas, Cts, |,

dos de la tarde, en el palado de esta corporadon, 
plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 26 de Diciembre de 1871.— E l secretario, 
Celestino Rico.

R entas, propiedades, derechos y  
capitales.

I,* propiedades del m unicipio.......... 4 -99^ °

A rbitrios.
I.* Sobre servicios m unicipales.. . . 40 »

Impuesto sobre /os artículos de co­
mer, beber y  arder, recaudado en 
las oficinas que se citan, y  son\

Puerta de Toledo ................................. i . 3g8 83
Id . de Segovia, en la carretera de Es-

tren^adura............................................ l . 470 86
Id. de Atocha, en la carretera de V a­

lencia .......................................... ..
Id . de Alcalái en la carretera de Ara­

gón ............................................... 5o3 90
Id . de Bilbao, en la carretera de Fran ­

cia ......... .. .....................................  40^ 09
Estación del ferro-carril de Mediodía. 3 . 3+9 10
Id. del N orte ............................a 801 89
Diligencias y correos ............................  7® 20

I I .670 «

PA G O S .

7.® Entretenimiento y  conservación
de todas las obras públicas..........'

t o  Cargas...............................................
12 Liquidación de presupuestos an- 

teríOTés..............................................

I I . 168 6.1

5oo ¡>
3 i 3 9

22.679 So

34.671

’ B.*, el al-
caldeprimero, Manuel María José de Galdo.— Con­
forme, el contador, Eugenio Liberto de A rana.—  
El depositario, fcfanuel Ortiz y Rojas.

S U B A S T A S .

Diputación provincial de M adrid .

La exceUnlisima dtputadon provináal de Madrid 
taca á pública subasu  el sumioisiro de carnes de 
carnero y  vaca con desatino á  los establecimientos 
dependientes de la misma, bajo el pliego de condi- 
cionea que se b í ^ r á  de manifiesto ea la secretaría 
de S . E .  todos losd jas 00 feriadoí^, de doce i  cua­
tro de la tarde, debiendo tener lugar et remate i  los 
tre-nta dias de la publicación de este anuncio en el 
•Boletín oficial de la provincia,» i  las tres de la 
tarde, en el palacio de esta cotporacion, plaza de 
Santiago núm.

Madrid 26 de Diciembre de 1871.—^El secrít4; 
rio, Celestino Rico .'

La esceleotíiima diputación provincia! de Madrid 
i$cft á pública su t^sta  el suministro de aceite con 
destino á ios establecimientos de beneficencia de la 
misma, bajo el pliego de condiciones que ss hallará 
de manifiesto en' la secretaria ae S. E .  todos los 
dias no feriados, de doce i  cuatro de la tarde, de­
biendo tiener lugax el remate i  los treinta dias de 
la^p^blicacia,n^de^te,anunc)p^ el «Boletín oficial 
de la provinaá,a i  Jaa dos y  media df;. la tarde, en 
e r  palacio de esta corporación, plaza de Saniiagó, 
número 1 .

Madrid. 26 de Diciembre de 1871.— El secreta­
rio, Celeetinp ^C o,

La ezcel'^ntisima diputadon provindal de Madrid 
saca a pública subasta el suministro dé tocino con 
destino A loa establecimientos de beneficencia depen­
dientes de !a misma, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manífietro en la s^ re ta rU  de 
S. E . todo's los dias no feriados, de doce á cuatro 
d i  la tarde, debiendo tere r lugar el remate á los 
treinta úiaade la publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial d e p r o # i n c i ^ »  i  la una de la tar. 
de, en el palacio de dicha corporaciou, plaza de San­
tiago, núm. 2.

Madrid *6 de Diciembre de 1871 . — El secretario,

Celestino R k o .

Le excelentísima diputación provintíai de Madrid 
sa?a á  pública subasta el suminiatro ^  manieca 
frcsca de cerdo Con destino i  los establecicnientos de 
beneficencia dependientes de la m 'sm a, bajo el plie­
go de condiciones que se hallari de manifiesto en 
la secretarla de S . todos los dias 00  feriadps, de 
dece i  cuatro de la tarde, debiendo tener lugtr el 
remate i  los treinta d iu  de la publicación de este 
anuncio en $1 «Boletín oficial de la provincia,» á las

La excelentísima diputación provincial de Madrid 
saca i  pública subasta el suministro de garbanzos 
con de^tíno í  los establecim entos de beneficencia 
dependentes de la inisrna, bajo el pliego de condi­
ciones que se hallari de manifiesto en la secretaria 
de S . E, todos los dias no feriados, de doce i  cua­
tro  de la tarde, debiendo tener lugar el remate é. los 
treinta dias de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín ofi:iaI de la provincia,» i  la una y  media 
de la tarde, en el palacio de dicha corpor^cio^ pla­
za de Santiago, núm . 2.

Madrid 26 de Diíiembre de i 8 7 f — El aecreta- 
rio, Celestino Rico.

SANTO DE HOY. U  Catedra de San Pedro 
en R om a.

SANTO DE MAÑANA. San Canuto.

T
ESORO de la vista, calle de Espos y  Mina, 
núm . 3t ,  Madrid; ea«e de Zaragoza, número 
36, Valencia.—Anteofes de cristal de roca á 

5o  r s .  par garantizados.— Lo» cilindricos, pens- 
có^cos, flinglas, de reflejo y  otros i  6 , 8, i» , j6 , 
*4, 3o y  40 r s .  par; anteojos de larga vista, geme­
lo» de teatro y  marinos, globos terrestres, celestes, 
armilares ycopérnicos, y  una Infinidad de artículos 
en ópúea,— Se ofrece 4.000 r* . a l que pruebe que 
Iqs cristales de roca «on de'tiférente clase i  la anun­
ciada.— E l precio es el del núm . 6 en adelante.

ESPECTÁ CU IÓ S PARA HOY. 
t e a t r o '  n a c w Ñ a l  d e  l á  O p e r a .

Función para hoy á las ocho y  media:
GLI HD GON OTTI.

T EA TR O  E SPA Ñ O L .— Fundón  par» hoy , á 
las ocho y  media d^ la noche;

El proverbio en tres actos titulada:
E l miedo guarda la v iüa.

La comedia en un acto:
La Rubia.

E l sainete, titulado:
Perico el empedrador.

T EA TR O  DEL CIRCO,.— Fur.eioa pv® Iwy S 
las ocho y media:

E l drama de mágia.
La Pata de Cabra.

TEA TRO  DE LA A LH A M B R A .— Función 
p a n  hoy á las ocbp y  media'

La comedia en tres actos;
Elisabeta de Rusia.

SALON ESLA V A .— Pasadiso de S. Ginés, 3 . 
Función para hoy á las ocho:

La hija de su  yerno .— Baile.
A las nueve;

La mosquita m uerta .— Baile.
A las diez:

Las diabluras de Perico.— Baile.
A las once:

Un corazon de o ro .—Baile.

GALERIA DE FIGURAS DE C E R A .— Carrera 
de % íi Gerónimo, í 3 , eijjxJSiwlo— Di|;ector y es­
cultor, Sr. Malagarríga y  Codina.—.Gabinete ei 
mas completo de los conocidos hasta h o y .

Grande, verdadera y extraordinaria novedad: 
VENUS EN LA  FRAGUA' DE VULCANO. 

Famoso grupo mitológico que consta de Venus. 
Cupido, las tres Gracias, Vulcano y  los 

CíclflpM.
Gran rebaja de predos; E n v a ^  P P ^

No mas tercianas, cuartanas 
ni intermitentes.

Este precioso medicamento, que despues de un 
estudio constante en los 23 aüos de práctica, ine ha 
dado el feliz resultado que apetecía. Cura pronto y 
radicalmente las tercianas, cuartanas y calenturas, 
sin que deje al enfermo las.fatales íonsecue'ncias 
que acontece con el uso de la quinina y  sus prepa­
rados, por lo que es preiéritile en todos conceptos i  
dichos m edii^m ^to^. t e n j e ;^  1{̂ v,eota|a de c q n i^  
guirse con este licor la curación con la miama pron­
titud, y  sin ese resultado que muchas veces produce 
afecciones al hígado, ardor al vientre etc., ocasiona­
dos por dicha mediucion, como también acootece 
con los muchos preparados que hoy  circulan, te- 
nlendo la ventaja este licor de destruir dichas afec­
ciones. 3— 22

Homeopatía.
En esta misma botica, se encontrará todo medi> 

camento homeopático, para que los señorea faculta­
tivos y particulares puedan disponer de todos cuan­
tos crean úules para la curación de <us enfermeda­
des, ofreciéndoles que sus medicamentos correspon­
derán á sus deseos, pues conocedor desde hscemas 
de quince años de ese sistema, y  habiéndolo estu ­
diado coa alguna deteocioQ puede ofrecer la seguri 
dad del resultado de la acción curativa, por estar 
preparados con la mayor exactitud, y  elegidas y  pu­
ras todas sus sustancias. Botica, C i im e n ,4 i .  3

Du e ñ a s ,  módico-círujano, dentista.— E * p ^ 
cíalista para las enfermedades, operaciones de 
la boca y  construcción de piezas artificiales. 

Hace estracdones por medio del nuevo anest¿«co. 
Protóxido de ázoe, aboliendo el dolor en ella*. 
Polvos y  elíxir para U d e n u d u ra .—V ire en  la calle [ 
de C a rre tu , 7 , principal, Madrid. .

PRÉSTAMOS sobre alhajas, papel del Estado, 
fincas y  papelees del Monte de Piedad. —Ba­
ratura, prontitud y reserva al iuieer las opera­

ciones, calle d i  Predados, número t 3, entresuelo, 
Madrid.— Los préstamos de alhajas se hacen por 
un afio.— Venta de alhajas y  relojes de oro i  pre­
d o s  fijos y baratos — Mcnsualmente se imprime la 
1Í8M con los predos de las alhajas^ que hay de ven­
ta  y ss da gratis en el establecimiento.— Los relo­
jes se venden garantizados, para lo cual, la casa, 
ademas de su  contribución, está ÍD4crita tn  el gre­
mio de comerciantes de relojes.— No sp compran, 
ni venden ni se empeñan alhajas de doublé, pla­
qué, ni piedras fclsas, j  sí solo de oro, plata y 
p ie¿tis  finas.— Se cotcpran y  cambian a lh a ja s . -  
Se compren t«da clase de pft^Ietas de empeño de 
alhajas, cartas de pago de la ¿á j^  ^  Depósitos, pa­
pel del Estado, libranzas del Giro Mútuo y  carpe­
tas de cupones.— Las habitaciones de empefio es­
tán  enteramente separadas de las de venta.

La  primera Agenda de matrimonios y  áspen- 
sas dviles en Madrid, Atocha 23, se encaiga 
también de los canónicos, y para las dispesas 

de esta clase, ha estableddo représentacion eu Ro­
ma por haber quedado libre en los particulares tal 
gestión; ('actividad y economía.)

Y k  librería de D . L . P .  V .,  C arretas, 4 , »i- 
^ e  veafliendo á 4  r s .  y  enviaiuto ^  provincias, el 
indispensable á loa matrimonios celebrados. Tam­
bién manda á los juzgados impresiones para m atri­
monio y registro dvil á predos reduddos; pídase 
&ctura.

ALMACEN de música y  pianos.—Valverde i 
cuadruplicado, .Madrid,— N , T o led o , editor 
— Nuevo método de D. M. de la Mata, adop­

tado para las dases de piano de la Escuela Nacional 
de Música, obra de gran utilidad tanto por la pro­
gresión, y  Kncille£, como por les importantes noti­
cias que encierra relativas á dicho instrumento. 
Está dividido en cuatro partes; cada una, 20 rs; 
completo, 70 rs — Gran surtido de música de to ­
da» clases — Publicaciones baratísimas.— Organo 
espresivo con i l  registros, 3 .7 0 0  r s .— Armoni- 
flauta, 36o rs — Pianos de venta y  alquiler.— Zó- 
gijp^ de. w.stal de varips colotes..

NOVEDADES.— Preciosas tandas de valses de 
Waldtenfel y de Metra. También ha llegado un 
b u « i surtido de las colecdones económicas alemanas 
y  frascesas.

SIRVIENTES, N O D RIZA S,'CU A RTO S
desalquilados, consultas, promodon y actividad de 
espedientes, litigios, busca de documentos, libra­
mientos deexhortos; préstamos, impotlcion de ca­
pitales «obre buena garantía etc. e tc ., es lo que des­
empeña la gran agenda üluts¡da Casa-Refugio, Cor­
reo, s .

LA INTERNACIONAL
ARTE LA HISTORIA Y LA ECONOMÍA POLÍTICA.

Este interesante folleto se espende á  r.eal, y á 4 
el «Ensayo del impuesto de ia  traslación de ¿'cmi- 
i4 o,» en k  gran agencia titulada Casa-Refugio, Cor­
reo, 2.

LA VUELTA ABAJO.
A lm acén  de  taj^acos habanos 

p o r m ay o r  y  m enor de 

PERELLÓ  Y SORRÓNDEGUI, 
M ontera , 19.— M adrid.

Sus dnefioa tienen el gusto de ofrecer á sus nu ­
merosos amigos y  al público en general, im escogi- 
do.y abundante surtido de tabaco tocado, picaduras 
y cigarrillos, y  una rica y elegante cplecdpn de pe­
tacas, boquillas, cigarteras y demás objetos adecua­
dos al ramo, de eaquisito gusto y todo á precios ar­
reglados .

ALMACEN de tabacos iiabanot de Vicente Ro- 
maB.— Calle de C arreus, > 2 .— Tsbicos des­
de 6 ctiartos á 5 rs .  u n o .— Cajetillas á ü— 

12— 14— iS— 17 y 21 cuartos tm * .—Libras de d -  
garrüos he-hos á 20— 2 í— *4— 28— 32— 36—4 0 y
5o  r s .—Picadura á ío— 24— í 8 — 30-^40 y  46 rea­
les Ubra.— Tanto los cigarrillo! como U picadura 
•ed an  i  prueba.

ÍSCBOFÜLAS, HUMORES,
AFEGCIOIÍÍ&. }.ESPmA'í'i íRIáS.

Preparaciones do hojas frescas de nogal con iodo, garantizadas per su aalor, 
Pablo Fernandez Izq.u¡erd.o, Madrid: Ruda, núm. 14, botica.

E n  sus libros dicen los médicos-que Ins preparados de nogal y  los de iodo, sc»t especiales en las afec­
ciones escrofulosas y aisí sucede Conibinados son el iodo lo$ productos, del nogal, se h f  lograda C(hT 
tener todas las venta j«  y estifi^uiV «US i.conv^pientes de cuando se usa solo. Curación efectiva de las 
escrófulas y  raquitis, eft tdJás sus manifestaciones í  niños y  ^ I d o s ;  debUidid, úlceras por crónicas 
que sean; bultos, concreciones, caries de los hiieaos, ^r<i«pí, herpes. Boccioi ó  Broncosele, i n fa r ta  lác­
teos de las recien-pari.las. afecciones de U p iel, karpetismo, sífilis constitucional, supresión del m enstruo, 
flujo blanco de las mujeres, gota  aguda ó crónica; reumatismos, formacion de la piedra en las viás urina­
rias, asma espagmádisca. T isis  (en las broncorreas concojnitentei y reani-sar las fuerzas y el apetito), 
laringitis, b ronq^tis, catarros (le todas clases y  de la uretra, vagina y  útero salivación mercurial, saliva­
ción y  vómitos de las embarazadas. Y  zom a gran depurativo, tónico y  reconstituyente. Ningún médi­
co puede nagar estas vittucJss. Ningún enfermo deja de obtener resultados favorables. Pedid prospectos 
y os convencereis de 1%5 fninde^ ventajas que proporciona. •

Jarabe de estricto  de hojas fresca s de nog<fl iodado, de un sabor gratísimo, frasco de catprce onzas iS  
reales. Us/i interno, nifios y adultos. Equivale al doble de o tro s . *

P ildoras  de igual composidon que f¡\ ja rabe  y  de las mismas virtudes y usos, ftasco de ciento, i6  r s .  
Seguridad completa en sus efectos

Pomada de lo mismo, 'pa.ri.úlceras crónicas y  recientes, bultos, tumores, concreciones^ hérpes, do ­
lores, etc. Fraíco de seis onzas 14 r s .  Se usaaola ó. á ta vez que el jarabe ^p ild o ra s y  cura prodigiosa- 
OMnte todas las úlceras atiejas.

E lix ir anticarral y pildoras de Izquierdo, premiado, medalla do oro,
Remedio s,e^ur<^ y  ds éxito sorOTtadfate, para la curación pronta y  r^ ic a l  de las a£écciane& ds loe o r- 

ganos respiratorios como costipados, tose? de to.das clases, asma, opresioi\ dé p srh o , dificultad en res- 
)irar y  tr.'gar, afección destilatoria de narices, boca y  pecho., inftamacion aguda ó crónica de las m em - 
iranas mucosas; ^aíarro^, i x ^ g ^ í i s ,  gviíeg tos fe r in a  i  nejvios^ ronquera, tis is incipiente, etc. Ali­

via mucho en la tisis confirmada, contratesiando sus progresos y  modiñcacdo los fenómeno} quct morti­
fican al paciente. E lix ir , frasco de doce onzas con su  instrucción 20 rs .,  y de seis to  rs.

Pildor,as-. caja de «eteata y  dos ^  rsi, y  de treinta y seis 10 r s . Tienen igual virtud tas P ildoras que 
el E lix ir .

No hay medicamento, ni mejor, ni mas pronto, económico y verdadero. Pedid prospectos, que se re­
miten á todas partes

Pedidos al por mayor al autor, que hace rebajas, y  p o f in e n n r  Mactrid, Ruda^ 14; Cármen. 4 1 ; P re ­
ciados, 25; Fuencarral, i 3; Desengaño, 10; Habana, 1 t y Príncipe, i  J , boticas. Sevilla, bo^lc» de G ra ­
das de CaieJral; Bilbao, Ascao, 2: Talavera, Lizana; Zaragoza, Ríos; Falencia, Sadaba y  Fuentes é hijo: 
Valladolíd, Huerta y  D r. Reguera; Rioseco, Fecnandez, Avila, Rjodrigupz wc.

• • —— - - .. lia i III ri I I-I 1̂̂—1 I a ^  1 na»»

C\SA-RIÍFÜGI0 DE NOE,
CORREO 2 TIENDA^ MADRID.

Con este título se inauguró e l  1 . '  dcl corriente mes el establ^inúfnto, superior á cuantos da sui c lu e  
se conocen en el e%tranj^o,compuesto de cu^iro secciones, abogado-consultor, notario, médico y el per­
sonal competente, dirigido por D . Manuel Goi\zaltz Losada, militar retiiado y  agente que fué hasta i¿G6, 
cuyos servidos someie á la consideración de las autoridades, 4«.la prcna^ y del públtdo, que se ha d e  uti­
lizar de su  larga eaperiencia para que juzgue de su probidad en tan difícil desempefis. E l amo y el criado, ly 
madre y la nodriza, el comerciante y  el depediente, el que presta y  el que empeña, vende ó coippra, litiga 
ó se defiende, el que quiere to n ^ r  estado, recUdlar deudas ó  derechos que le corresponden, buscar docu­
mentos, librar exhortos, necesita aciivar espedientes en cualquiera d$ los tribunates. 6 depen^Dciaa del Es­
tado, sea dentro ó fuera de la Península, quiera pedir informes de alguna persona, billetes de lo.t^rta, géne­
ros, muebles, efectos, mercancías, e tc ,  etc Todos encontrarán un centro detransaccion y  ta mas severa 
rectitud en el desempeño de esta agencia, previniendo que no serán contestadas'las consu'tas esteriores 
que no acompafian de 8 á 20 sellos, según la gravedad, de asunto, coste, porte y  demas gastos cuando se 
hagan pedidas.

PARA, CURAR EL RE-UMaTISMO, INCIPIENTE Ó C K Ó m C O .— Aceite de.BeUoias con 
tdvia  de coco ecuatorial-— La hidrolqgía médica, i  i ^ a r d e  sp t pro&meas in\«stigacion«s, 
DO ha podido sintetizar los esperimentos rutinarios que viene practicando por apartarse de 
la  senda que ha trazado á la terapéutica racional la esperimentacion fisio.lógica.

A  este criterio, pues, he sometido mi .^ceííe iV< Betloias, cuyos efectos en el hombre 
sano están |}rotia>ndo su  acción curativa en el hombre enfermo. Pot eso he conseguido sa­
ber que cura.lft artritis reuntdíidi, el antre  <^ca y, lo n p i^ «  anquilosi;s, evitando largos y 

dolorosos ensayos en los pacientes, que hallarán dulce y proficuo el U S O  de este bálsamo, que sin el bri­
llante resultado de curación benéfica y salvadora no podria ponerse en competencia con las aguas terma­
les, de que tantos volúmenes se escriben en todas las naciones, y cuyo q i^^o .tiqsli que ««tar en analogía 
con sus prácticas ¿emostradoneiS.

¡Cuantos viajes y  dispendidos puedan evitarse. CQnjmí especifico,, s e r ia  C!tr®s tanto* !aoto«-que habrá 
que añadir á sus legítimas Conquistas!

Han desapareddo ya con su  uso el bálsamo dé Opodeldoch, el deFuller, el de Fierabrás, Varquer y tan­
tos otro» cuya propinadün aconsejan ta mayor pwte 4* las farmacopeas, tratados domésticos y  memorán­
dum s tt)édi(;os, y. que no pueden disputarle aj nuestro 1a suavidad y  blandura que en los tr id o s  mas deli­
cados produce, sin esponer al enfermo á absordones tóxicis y á rubefacieniss. esifmulos.

Uso; se aplica en fricciones y se pope encima una franela, en el reumatismo Incipiente, y tomándolo al 
interior ademas nueve mañatias en ayunas »una cuchafadita para el crónico, si no hubiese cedido con e l' 
tratamiento esterna. Lo« anciana  deben untarse la ¡^1  callosa de todo eí cuerpo, que ye ae tiene á los 
60, y  andarán mas ágilmente(eslá probado). ,

' Se vende á 6, u  y 18 rs. frasco en i . 5oo farmacias, droguerías.y. períumerías del globo, y en la fá­
brica, calle da laa T r ts  Cruces, i ,  p ra l. ,  Madrid: se sirven los pedidos cnn i 5 por 100 de descuento. E l i ­
gir mi prospecto y  busto en la etiqueta, que hay ruinan falsificadores. El invonlor, L .  de Brea y  Moreno 
proveedor universal

D<p6sítos generales: Habana, A Espinoea y  compañía. Muralla, 10; A .  Gicuper» y  compañía. Obis­
po, 36; Manila, D f. Kubnel; Constaniinoplft, Dr. Cf«izucli4¿ Hong-Kong {China), D r. Kviboel; Momcvi- 
d«o, Palma y  compaSla: Londres, V. W eess y compañía.

DISENTERIA CURADA CON KL Oa F É  DE BELLOTAS.
Esta ii\flamacion intestinal, cuyos priocipale sintonías son evacuaciones frecuentes de materias mucosas 

puriformes ó sanguíneas, pujos ó continua neflesld»d de defecar, dolores vivos y  sensación da calor y pa­
so en el ano, se combate con gran éxito con el C afé de Bellotas con almendra d t  coco, ya sea la disente­
ria aguda ú crónica, biliosa ó serosa.

E s escelente para la dentición, desteta ó escrófulas de los nifios, para lés señoras embarazadas, para 
sanos, enfermos ó convalecientes, y  para r«empl«zar al café ó chocolate como cena ó desayuno.

Se TJnde á 12 rs. caja de una libra y 6 r». m edia.— Calle de las Tros Cruces nüm  i principal, y  Jar­
dines, 5 , Madrid. • > r

Inventor, L. de Brea y Moreno, proveedor de todo el atlas.
NOTA — Es admirable para lo» que van ó viven en las América» y | , s  Indias.— Se vende en U Haba- 

na; Sres. A . Graupera, Obispo, 3G, y A .  Espinosa, Muralla, 10.
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